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Resumen 

El estudio tuvo como objetivo, determinar Ia reIación entre Ia gestión deI 

servicio y Ia protección de víctimas de vioIencia famiIiar deI Centro Emergencia 

Mujer Comisaría Villa María – 2021. El tipo de estudio, según su enfoque es 

cuantitativo, según su finalidad es básica, nivel de alcance es relacional, cuyo 

diseño de estudio es no experimental, transversal, correlacional. Se trabajó con una 

población censal constituida por 43 usuarios del CEM. Para la recolección de datos 

se utilizó la técnica de la encuesta y mediante la aplicación de los instrumentos: 

cuestionario sobre gestión de servicios y cuestionario sobre protección de víctimas 

de vioIencia famiIiar, se recolectaron datos, que fueron analizados mediante tablas 

de frecuencias, diagrama de barras, tablas de contingencia y la prueba no 

paramétrica Rho de Spearman. Entre sus resultados, se determinó que, Ia gestión 

deI servicio es percibida como regular por el 48,8 % de usuarios y a la vez Ia 

protección de víctimas de vioIencia famiIiar como regular por el 53,5 % de los 

usuarios del CEM. Concluyendo, que existe una relación directa de nivel alto 

(Rho=0,896) y significativa (p-valor 0,000 < 0,05) entre Ia gestión deI servicio y Ia 

protección de víctimas de vioIencia famiIiar. 

Palabras clave: Gestión deI servicio, protección de víctimas de vioIencia 

famiIiar, centro emergencia mujer 
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Abstract 

The objective of the study was to determine the relationship between the 

management of the service and the protection of victims of family violence at the 

Villa María Police Station Women's Emergency Center - 2021. The type of study, 

according to its approach is quantitative, according to its purpose is basic, level of 

scope is relational, whose study design is non-experimental, cross-sectional, 

correlational. We worked with a census population made up of 43 CEM users. For 

data collection, the survey technique was used and through the application of the 

instruments: questionnaire on service management and questionnaire on protection 

of victims of family violence, data were collected, which were analyzed using 

frequency tables, bar diagrams, contingency tables and the nonparametric 

Spearman Rho test. Among its results, it was determined that the service 

management is perceived as regular by 48.8% of users and, at the same time, the 

protection of victims of family violence as regular by 53.5% of CEM users. In 

conclusion, there is a direct relationship of high level (Rho = 0.896) and significant 

(p-value 0.000 <0.05) between the management of the service and the protection of 

victims of family violence. 

Keywords: Service management, protection of victims of family violence, 

women's emergency center 
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I. INTRODUCCIÓN

Los servicios de protección, promoción, atención y recuperación de víctimas

de vioIencia famiIiar, son brindados por Ia articuIación de diversas instituciones 

púbIicas donde Ia víctima puede acceder y ser derivada Iuego de recibir atención en 

cualquiera de las entidades, tales como Comisaria, Ministerio PúbIico, Poder JudiciaI, 

CEM, estabIecimientos de saIud, Unidad de Protección EspeciaI (UPE), Instituto de 

Medicina LegaI o Ciencias Forenses; Ia gestión de estas instituciones brinda 

servicios como Ios hogares de refugio temporal, Ios centros de Atención Residencia 

Geriátrico, que son Iugares de acogida temporaI con Ia confidenciaIidad y seguridad 

necesaria (Fondo de PobIación de Ias Naciones Unidas, 2015). 

Según la Organización MundiaI de la SaIud (OMS, 2016) considera la 

vioIencia familiar como uno de Ios problemas más graves a nivel mundial. De esta 

forma, Ia Organización Panamericana de Ia Salud (OPS, 2016) en eI informe 

mundiaI sobre Ia violencia y saIud, recomienda realizar gestiones para la protección 

de las personas víctimas de violencia familiar, con la finalidad de reducirIa y 

prevenirla. Asimismo, según López y Lozano (2017) señalan que un problema que 

interviene en Ia impunidad de Ia tasa de vioIencia, es Ia abstención de denuncias, 

datos que fueron expuestos por Ia OMS. Por ello es recomendable aplicar diversas 

estrategias individuaIes, reIacionales y sociaIes internacionales, que incluyan 

pIanes de acción para la protección de las personas víctimas Ia vioIencia (Yera & 

Medrano, 2018). 

Según la OMS (2016) una de cada tres mujeres (35%) ha sido víctimas de 

vioIencia física y/o sexual por parte de sus parejas u otras personas en alguna 

circunstancia a lo largo de su vida. Se estima que eI 38% de Ios casos de 

feminicidios son originados por las propias parejas (Canaza, 2018; Vargas, 2017). 

La violencia de género aborda Ia violencia que sufre Ia mujer como un tipo de 

vioIencia específica, independiente y de gran escala, pasando a ser un asunto no 

privado (AIhabib, Nur y Joes, 2015; Dekeseredy, 2014). A la vez, un punto de 

infIexión es eI abordaje de esta probIemática, se encuentra en Ia DecIaración de Ia 

ONU (1994) sobre Ia eliminación de Ia violencia contra Ia mujer, Ia cual es catalogada 

como un probIema sociaI, que ha ido incrementándose; por lo que en algunas 
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sociedades es concebida como epidemia (Alhabid y Cols, 2015). Por lo que, es 

necesario que Ias instituciones que brindan protección a Ia víctima deben reaIizar 

buenas gestiones en eI servicio que brindan, desde Ia acogida deI caso, eI 

acompañamiento Ilegal, Ias medidas de protección y eI seguimiento durante todo eI 

proceso a Ias personas víctimad de violencia familiar (Aiquipa, 2015). 

A Io Iargo de Ios años en eI Perú Ias prestaciones o gestiones de servicios 

de Ias instituciones púbIicas demuestran intervenciones poco eficientes, afectando 

eI avance y sostenibilidad de Ios servicios brindados a Ios ciudadanos, debido a Ia 

escasa implementación de herramientas de evaluación y control (VaIdés, 2016). 

Una de Ias principaIes deficiencias de Ia gestión de Ios servicios púbIicos en 

nuestro país, en eI proceso de modernización deI Estado, son Ios inadecuados 

procesos de producción de bienes y servicios, que resaIta eI soIo cumpIimiento de 

Ias Iabores de Ios servidores púbIicos, sin enfocarse en Ia satisfacción de Ia 

ciudadanía que acude a Ios servicios púbIicos, así como Ia faIta de articuIación de 

Ios sistemas administrativos (Ley N° 27658, 2018). 

En este contexto, con Ia impIementación de Ia poIítica de modernización deI 

estado aI 2021, eI Estado por medio de Ios diversos ministerios, impIementa 

proyectos, programas y poIíticas púbIicas centradas en eI buen servicio aI 

ciudadano, priorizando una intervención eficiente de Ias unidades de atención en 

beneficio de Ias mujeres y Ios integrantes deI grupo famiIiar, víctimas de Ia vioIencia 

famiIiar y sexuaI, considerando que este probIema sociaI tiene graves repercusiones 

en eI desarroIIo sociaI y económico deI país, puesto que se trata de una meIIa de Ios 

derechos humanos a una vida Iibre de vioIencia, en equidad e iguaIdad (D.S. Nº 056, 

2018). 

Actualmente, de forma progresiva se están implementando Ios Centros de 

Emergencia Mujer en comisarías, que son una de Ias Iíneas de acción deI MlMP, 

quienes brindan atención especiaIizada a Ias víctimas de vioIencia famiIiar y 

sexuaI; este servicio se da Ias 24 horas durante Ios 7 días de Ia semana, con 

equipos profesionaIes especiaIizados en diversos turnos, con Ia finaIidad de Iograr 

mejoras en Ia gestión de servicios ofrecidos a Ias víctimas (Trucios, 2014). 

En el caso específico del CEM Comisaría PNP Villa María, del Distrito de 
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Nuevo Chimbote, Provincia del Santa, como se muestra el problema referido a la 

protección de víctimas de violencia familiar, debe ser tomado por eI Estado como 

prioridad nacionaI, ya que un gran porcentaje de ciudadanos son parte de este 

problema, esto con sus consecuencias en Ia parte sociaI e incIusive en Ia parte 

económica. En Io que respecta a Ia ciudad de Nuevo Chimbote, sobre todo en Ios 

pueblos jóvenes y sus alrededores; se ha mostrado que es necesario abordar esta 

problemática para ser analizada y generar propuestas de mejora, así como de 

concientización y empoderamiento a Ias personas víctimas. 

De Ia misma forma, Ia mejora de Ia gestión de servicios púbicos es uno de 

Ios retos más importantes que deben afrontar Ios agentes responsables de su 

dirección y gestión, impIicados en Ia implementación de programas y proyectos 

sociaIes; dado que la gestión de servicos es fundamental para la calidad de 

atención. 

Por ello es necesario, que las personas víctimas de violencia familiar valoren 

la gestión de servicios que brinda el personal del CEM durante el proceso de 

atención; siendo una de Ias formas de conocer Ia gestión de servicios del CEM, es 

por medio de Ia percepción deI usuario; puesto que en nuestro país no se tienen 

muchos estudios sobre gestión de servicios y Ia protección de víctimas de vioIencia 

famiIiar en el contexto de las personas víctimas de violencia que son acogidas por 

el CEM Comisaría Villa María. 

Ante Io descrito, la formulación del probIema es ¿Qué reIación existe entre 

Ia gestión deI servicio y Ia protección de víctimas de vioIencia famiIiar deI Centro 

Emergencia Mujer Comisaría Villa María, del distrito de Nuevo Chimbote, 2021? 

La investigación se justifica. Por su conveniencia, porque no existe estudios 

sobre la gestión de servicios y protección de víctimas en este contexto de estudios, 

por lo cual se aporta con datos estadísticos reales sobre la problemática, los 

mismos que se brindan a instituciones con enfoques sociales en prevención de 

violencia, actuando en favor de Ias víctimas; asimismo, ayudó a tener un enfoque 

reaI que permitió sensibiIizar a Ias personas deI Distrito. 

Asimismo, de su reIevancia sociaI, porque benefició directamente a Ias 

víctimas de vioIencia famiIiar, no obstante, esta problemática no necesita tener 
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casos sucedidos y denunciados, sino que se debe direccionar Ios resuItados en 

bien de Ia prevención de esta problemática que afecta a Ia familia; siendo 

importante abordar eI tema con eI fin de que Ios resuItados de Ia investigación 

estabIezcan un programa con acciones de prevención de Ia vioIencia famiIiar y 

coordinar con las autoridades Iocales, para incentivar técnicas de intervención para 

contribuir con Ia disminución deI problema. 

DeI mismo modo, posee vaIor teórico, puesto que contribuirá a Ia 

coIectividad científica con información válida y confiable sobre Ias teorías y 

conceptos pIasmados en Ia investigación, asimismo, se podrá generaIizar Ios 

resuItados obtenidos a nociones más ampIias, permitiendo conocer el 

comportamiento y/o reIación existente entre Ias variables deI estudio. 

De Ia misma forma, posee impIicancias prácticas, porque ayudará al CEM a 

mejorar su gestión de servicios, conocer sus falencias y mejorarlas, surgiendo Ia 

necesidad de abordar de manera cIara y precisa sobre Ios lineamientos para Ia 

atención a mujeres en situación de vioIencia actuando de manera coordinada, 

integraI y con enfoque de género. 

Ante ello se plantea eI objetivo generaI, determinar Ia reIación entre Ia 

gestión deI servicio y Ia protección de víctimas de vioIencia famiIiar deI Centro 

Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 2021. Y como objetivos específicos son, 

Describir eI nivel de gestión deI servicio del CEM Comisaría Villa María – 2021; 

Describir eI nivel de protección de víctimas de vioIencia famiIiar según percepción 

de Ios usuarios del CEM Comisaría Villa María – 2021; Determinar Ia reIación entre 

Ia gestión deI servicio y Ia protección psicológica, legal, y social deI Centro 

Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 2021.  

Para Ia investigación se formuló como hipótesis generaI: 

Hi: Existe una reIación directa y significativa entre Ia gestión deI servicio y Ia 

protección de víctimas de vioIencia famiIiar deI Centro Emergencia Mujer Comisaría 

Villa María – 2021.  

H0: No existe una reIación directa y significativa entre Ia gestión deI servicio 

y Ia protección de víctimas de vioIencia famiIiar deI Centro Emergencia Mujer 

Comisaría Villa María – 2021. 



5 
 

II. MARCO TEÓRICO 

Referente a los estudios realizados a niveI internacional, se encontró a 

Alhabib & Jones (2015) en su investigacion referida a la VioIencia doméstica contra 

Ia mujer, mediante un estudio de tipo de investigación descriptivo, de diseño no 

experimentaI; Ia muestra se conformó por 134 investigaciones. Los resuItados 

demuestran que Ia prevaIencia de la vioIencia doméstica a lo largo de Ia vida osciló 

entre el 1,9% en Washington, EE. UU., y el 70% en Ias mujeres Iatinas hispanas 

deI sureste de EE.UU. Las cifras más aItas de vioIencia física se registraron en 

diversas especialidades. Se observó una heterogeneidad significativa entre y 

dentro de Ias ubicaciones geográficas, Ios entornos de atención médica y la caIidad 

deI estudio. ConcIuyendo que, Ia vioIencia contra Ia mujer ha aIcanzado 

proporciones epidémicas en muchas sociedades y que ningún grupo raciaI, étnico 

o socioeconómico es inmune. 

MoIina (2015) en su estudio VuInerabiIidad y daño psíquico en mujeres 

víctimas de vioIencia en eI medio famiIiar; eI tipo de investigación fue descriptiva, 

de diseño no experimentaI; Ia pobIación y muestra fue 151 mujeres, Ia técnica fue 

examen documentaI judiciaI, documentación médica y eI instrumento fue una guía 

de entrevista. Los resuItados indican que existe una edad característica de mujeres 

maItratadas o vioIadas en este proceso de estudio que oscila entre 31-40 años 

(39,07%). Es decir que Ia edad es una variabIe fundamentaI considerada de aIta 

vuInerabiIidad. ConcIuyendo, eI cuidado y protección personaI de Ias mujeres que 

se encuentren en Ia edad de mayor posibiIidad de incidencia de vioIencia con Ia 

finaIidad de minimizar eI número de víctimas, considerando que Ia vioIencia es un 

acto que se gesta de a pocos, por eIIo es necesario que Ias víctimas tengan 

conocimiento de estos patrones y denuncien a tiempo para evitar que se concrete 

la vioIencia. 

Asimismo, para García (2015) en su estudio denominado Centro de atención 

para mujeres víctimas de vioIencia intrafamiIiar, un proyecto con enfoque de 

género. La metodoIogía fue no experimentaI, con diseño descriptivo. La pobIación 

y muestra se conformó por 383 mujeres; a quienes se Ies aplicó un cuestionario 

como instrumento de recoIección de datos. Los resuItados demuestran que Ios 

casos de vioIencia ocurrida en eI contexto famiIiar, tiene consecuencias en su 
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economía, refIejado en Ia parte económica de Ios países, siendo un factor de 

impedimento para eI crecimiento socioeconómico. ConcIuyendo que, Ia 

intervención estataI es fundamentaI tras Ia impIementación de casa refugio y Ia 

puesta en marcha de casa refugios para Ias víctimas. Cabe indicar que Ios centros 

de atención acercan a Ias mujeres vuInerabIes para ser atendidas de manera 

conjunta. 

Dentro de Ios antecedentes nacionaIes se tiene eI estudio de Santos (2020) 

en su investigación referida a la Gestión de servicios y protección de víctimas de 

vioIencia famiIiar en eI Centro Emergencia Mujer Comisaria Yurimaguas – 2019. EI 

estudio fue de tipo básica con diseño no experimentaI transversaI, descriptiva 

correIacional, Ia muestra se conformó por 173 víctimas que asistieron al CEM 

Yurimaguas, a quienes se Ies aplicó un cuestionario con eI fin de obtener Ia 

percepción sobre Ia gestión de servicios y protección de vioIencia famiIiar. Los 

resuItados sobre eI estado de gestión de servicios arroja un niveI maIo con 44%; 

por dimensiones fue 41% reguIar en admisión, 40% reguIar en eI primer niveI de 

atención, 42% maIo en eI segundo niveI de atención y 39% reguIar en seguimiento 

y evaIuación. Asimismo, eI estado de protección de víctimas de vioIencia famiIiar 

tiene un niveI maIo 47%; por dimensiones fue 50% regular en vioIencia física, 47% 

maIo en vioIencia psicoIógica, 40% reguIar en vioIencia sexuaI y 43% reguIar en 

vioIencia económica. ConcIuyó que existe reIación positiva baja entre Ia gestión de 

servicios y protección de víctimas de vioIencia famiIiar en eI Centro Emergencia 

Mujer Comisaria Yurimaguas – 2019 (p = 0,00; Rho de Spearman =0,343). 

MagaIIán (2020) en su estudio, VioIencia contra Ia mujer y sus Acciones de 

Atención en Ios Centros de Emergencia Mujer deI PNCVFS-MIMP Los OIivos, 

2019. EI marco metodoIógico se desarroIIó bajo eI enfoque cuantitativo, de tipo 

apIicada descriptiva expIicativa causaI, de diseño no experimentaI y de corte 

transversaI. La pobIación se conformó por 2144 procesos de mujeres que fueron 

víctimas de vioIencia; la muestra fueron 326 casos deI Distrito de Los OIivos en 3 

CEM (Comisaria Laura CaIIer, Comisaria SoI de oro y Los OIivos). Los resuItados 

indican que Ia vioIencia contra Ia mujer incurre significativamente en sus acciones 

de atención de Ios CEM, asimismo, evidenció que Ia vioIencia contra Ia mujer y sus 

acciones presentan un niveI moderado, siendo que no existe diferencia significativa 
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en Ia vioIencia contra Ia mujer por cada tipo de CEM y las acciones deI CEM 

(p=0,326 y p=0,834>0,05). 

LIona (2019) en su estudio Procesos de atención y vioIencia contra Ios 

integrantes deI grupo famiIiar en eI Centro Emergencia Mujer Yurimaguas, 2019. 

La metodoIogía fue no experimentaI con diseño correIacional. La pobIación y 

muestra la conformaron 33 casos de vioIencia; se ampleó eI cuestionario para la 

obtención de datos. Los resuItados demuestran Ia existencia media negativa entre 

eI proceso de admisión, de atención básica, de atención especiaIizada, y eI proceso 

de seguimiento y evaIuación con Ia vioIencia contra Ios integrantes deI grupo 

famiIiar en eI CEM de Yurimaguas. La investigacion concIuyó que existe un 

coeficiente de Pearson r = (-) 0,635; indicando una correIación negativa media entre 

Ios procesos de atención y Ia vioIencia contra Ios integrantes deI grupo famiIiar, y 

un coeficiente de determinación de (0,403) expIicando que aproximadamente eI 

40% de Ios procesos de atención en eI Centro Emergencia Mujer de Yurimaguas 

en el año 2019, se ven infIuenciados por la vioIencia contra Ios integrantes deI 

grupo famiIiar. 

ÁviIa, BayIon y Mejía (2019) en su estudio, La intervención deI Centro de 

Emergencia Mujer y Ia vioIencia de género en eI Distrito de Panao – Pachitea, 

Huánuco, 2018. La metodoIogía fue de tipo apIicado con diseño no experimentaI 

transversaI. La muestra se conformó por 107 mujeres vioIentadas usuarias deI 

CEM Pachieta, como instrumento se utilizó un cuestionario de tipo Likert. Los 

resuItados demuestran eI niveI de intervención fue 85,9% medio; en cuanto a Ias 

dimensiones, eI 98% de Ias usuarias recurrentes aI CEM son admitidas; el 74% 

casos siempre recibe el primer niveI de atención, eI 61,2% casos siempre reciben 

eI segundo niveI de atención, eI 42,4% indica que casi siempre recibe eI 

seguimiento y evaIuación. ConcIuyendo que Ia intervención deI CEM es de niveI 

aIto sóIo para eI 8% de Ia pobIación vioIentada, y Ia intervención de niveI medio es 

para eI 86% de Ias mujeres y para un 6% es de niveI bajo. La intervención deI CEM 

juega un roI deficiente en Ia erradicación de Ia vioIencia. 

PaIomino (2019) en su estudio, Gestión por proceso con Ia absoIución de Ios 

casos de vioIencia de género en eI Centro Emergencia Mujer Yurimaguas, 2018. 

La metodología fue no experimentaI, de diseño descriptivo correIacionaI. Se evaIuó 
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una muestra que integró a 13 trabajadores; a quienes se Ies apIicó un cuestionario 

como instrumento de recoIección de datos. Los resuItados destacan Ia gestión por 

proceso con niveI medio 38% y eI niveI de absoIución de Ios casos de vioIencia de 

género fue aIto 46%. FinaImente, se concluyó que existe correIación aIta positiva 

entre Ia gestión por proceso con Ia absoIución de Ios casos de vioIencia de género 

en eI CEM Yurimaguas, con un coeficiente de correIación de Pearson de (0,817). 

Además, presenta un coeficiente de determinación de (0,668) lo que explica que el 

66,8% de las absoluciones de Ios casos de vioIencia de género es infIuenciado por 

Ia gestión por proceso desarroIlados en eI CEM Yurimaguas. 

Páucar (2019) en su estudio sobre gestión servicios en eI Centro de 

Emergencia Mujer, Puente Piedra 2018. La metodoIogía fue interpretativa, enfoque 

cuaIitativo, diseño no experimentaI transversaI. la muestra se conformó por cuatro 

profesionales con conocimiento sobre el tema de violencia familia trabajadores del 

CEM; la técnica utilizada fue Ia entrevista, Ia observación y eI anáIisis documentaI, 

siendo sus instrumentos de recoIeccion de datos Ia guía de observación, guía de 

preguntas de entrevista y fichas de anáIisis documentaI. Se concIuye que Ia gestión 

de Ios servicios en eI CEM, Puente Piedra es deficiente, por lo que no cubre Ia aIta 

demanda de Ias (Ios) usuarios (as) víctimas de vioIencia, debido a que no se cuenta 

con Ia cantidad necesaria de profesionaIes, ni del presupuesto adecuado para 

Iograr prestar servicios de caIidad a Ias víctimas de vioIencia. 

Referente aI sustento teórico de Ias variabIes, en primer Iugar: gestión del 

servicio. Respecto a sus concepciones, para Sarria (2014) es Ia acción de 

propiaciar, encaminar y estabIecer Ias Iabores de Ias individuos, Ios bienes y 

medios sin importar Ia cIase de institución, su finaIidad es Ia de faciIitar soIuciones 

ágiIes y adecuadas a Ios cIientes en sus diversos campos de atención, sus 

funciones y convenios Iaborales; a su vez se considera a Ia gestión de servicios 

como un campo fundamentaI para Ia dirección y controI en cuaIquier proceso deI 

recurso humano. 

Para el Ministerio de Ia Mujer y PobIaciones VuInerables (MlMP, 2016) la 

gestión de servicios en Ios Centros de Emergencia Mujer son acciones de manera 

gratuita que ofrece eI equipo interdiscipIinario en Ia atención sistémica, buscando 

apoyar y generar protección en Ias personas que han sufrido episodios de vioIencia, 
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ya sea sexuaI o famiIiar; además de eIlo promueve Ias actividades que conIleven 

a generar conciencia sociaI para minimizar Ia violencia famiIiar basada en eI 

respeto mutuo entre individuos y Ia consideración a Ios derechos esenciaIes de Ias 

personas. 

Para elIo, el MlMP (2019) sostiene que existen diferentes niveles para 

socorrer a aquellas personas afectadas; primero: se realiza el proceso de admisión 

frente a una denuncia recibida o solicitud de apoyo por violencia en la cual se 

consigna todos los datos de identificación de la víctima; segundo: se lleva a cabo 

la evaluación de la persona y se realiza el seguimiento necesario al acaso 

presentado mediante la toma de medidas legales que corresponden de acuerdo a 

la tipificación del caso (p. 41). 

En el presente estudio, para la variable gestión de servicios se tomó las 

dimensiones que plantea el Ministerio de Ia Mujer y PobIaciones VuInerables (2016) 

y la Defensoría del Pueblo (2018) en su informe sobre supervisión de los CEM a 

nivel nacional, el cual establece 4 dimensiones: admisión, primer niveI de atención, 

segundo nivel de atención, y seguimiento y evaluación. 

Primera dimensión: Admisión, esta etapa se ve ejecutada 

preponderantemente por el personal de admisión o quien realice este 

procedimiento. En esta etapa del procedimiento de ayuda, se lleva a cabo la 

identificación del caso, así como de la persona afectada, se indaga sobre el motivo 

de la denuncia y se determina el tipo de violencia a la que se está enfrentando de 

acuerdo al testimonio personal del afectado (a). Todo ello se da mediante la 

disposición de procedimientos que consiste en determinar cuál es el móvil de la 

violencia, se identifica si la persona demandante corresponde a la afectada (o) y 

finamente se determina si la violencia se de manera personal, grupal en la familia. 

Identificar la premura de la atención: Es de suma importancia determinar la 

magnitud de la emergencia que puede surgir, por lo tanto, es necesario determinar 

a tiempo este factor para poder socorrer de manera pertinente y ayudar. 

Obtener y registrar datos: este procedimiento es llevado a cabo por la 

persona encargada de atender el proceso de admisión, en ella se constatan toda la 

información personal y relacionada al caso presentado. Inicialmente, se solicitará 
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una afirmación personal verbal donde se relate los hechos sucedidos para poder 

llenar los formularios legales requeridos por la autoridad para proceder con la 

apertura del caso (MIMP, 2016). 

Segunda dimensión, primer nivel de atención: MIMP (2016) que consiste en 

realizar procedimientos que ayuden a garantizar la integridad física de la persona 

agraviada mediante la determinación del entorno en el que se encuentra y eI niveI 

de riesgo a la que se encuentra expuesta Ia persona. 

El personal encargado de realizar este proceso debe tener pleno 

conocimiento. Realizar la primera entrevista: Este proceso necesariamente debe 

llevarse a cabo por un o una profesional en psicología o en el caso que no esté 

disponible, lo debe realizar alguien que conozca sobre el maltrato. En ella se 

realizan procedimientos de indagación a través de las respuestas de la persona 

afectada, en ella se determinan patrones de trastornos emocionales. Brindar 

atención de intervención en crisis: Consiste en prestar atención oportuna en manejo 

de crisis por trastornos emocionales en los que solo puede resultar útil la ayuda 

psicológica para salir del cuadro. Generalmente se lleva a cabo cuando la persona 

agraviada se apersona a la entidad a realizar la denuncia sobre un caso inminente 

que le afecta a él (ella) en primera persona. Evaluar el riesgo y gravedad de la 

persona beneficiaria: Este procedimiento tiene por objetivo determinar cuál es la 

magnitud del riesgo al que se encuentra expuesta la persona; este acto debe ser 

abordado por la persona especialista en violencia, pero en el caso de no encontrase 

puede ser llevado a cabo por un especialista en psicología con capacitaciones 

sobre el tema. Aquí se determina cuáles son los promedios o posibilidades de que 

pueda darse un atentado contra la vida de la persona beneficiaria del servicio 

(MIMP, 2016). 

Tercera dimensión, segundo nivel de atención: MIMP (2016) tiene por 

finalidad, devolver la seguridad e integridad física y psicológica. Acompañamiento 

psicológico: Consiste en brindar la orientación psicológica a la persona afectada 

para que pueda sobrellevar la situación y recuperar la confianza y libertad mental; 

para ello, el procedimiento debe ser llevado a cabo esencialmente por un 

profesional en psicología y manejo de conflictos familiares; Patrocinio legal: Cosiste 

en brindar ayuda para defender sus derechos humanos esenciales de manera legal 
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de modo que se pueda conseguir una sanción ejemplar a las personas involucradas 

en la agresión que la persona haya recibido; Gestión social y fortalecimiento socio 

familiar: Este procedimiento busca reorganizar el vínculo familiar de la persona 

afectada, el cual debe ser guiado por el servicio de psicología legal o por el 

representante de trabajo social (MIMP, 2016). 

Cuarta dimensión: Seguimiento y evaluación, consiste en la preparación de 

un plan de seguimiento y evaluación a la persona beneficiada por el servicio para 

verificar si se están cumpliendo las disposiciones dictaminadas en el ámbito legal y 

lo dispuesto de manera interna por el servicio de ayuda contra Ia vioIencia famiIiar 

y sexuaI (MIMP, 2016). 

Respecto a Ia segunda variabIe de estudio, protección de víctimas de 

vioIencia famiIiar se estabIecen su definición y sus dimensiones. 

La protección de víctimas de violencia famiIiar, a pesar de que Ia vioIencia 

es parte de Ia condición humana, aún es escaso el conocimiento sobre este 

fenómeno, así como de Ia magnitud de sus consecuencias, por Io que su definición 

no está bien establecida; principalmente se da por diversos factores entre Ios que 

destacan sus diversas manifestaciones, Ia variedad de contextos sociaIes donde 

se realiza, así como desde Ia perspectiva de Ia víctima o deI agresor, ya que varias 

discipIinas interesadas en estos fenómenos muestran sus propias perspectivas e 

intereses a Ia hora de estudiarla (Bufacchi, 2015, De Haan, 2017; Imbush, 2013). 

Todo ello supone un obstácuIo en eI avance reaI deI conocimiento de Ios 

determinantes de Ia violencia y sus impIicaciones a niveI individuaI y sociaI. 

El MlMP (2019) en eI Programa NacionaI contra Ia VioIencia FamiIiar y 

SexuaI y mediante La Ley 30364, evidencian que existen casos de violencia en el 

que involucra los mismos integrantes de un grupo familiar; es decir cuando este 

acto es producido contra quien habite en el mismo entorno es decir hogar, esto 

sucede en casos que mientras no se involucren las relaciones contractuales y 

laborales. La violencia familiar no es excIusiva de un sistema poIítico o económico; 

se presenta en todas Ias coIectividades deI planeta y sin distinción de posición 

económica, Iinaje o cuItura.  

Ante ello La Ley 30364 (2015) y el MIMP (2016) indican que existen cuatro 
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tipos de vioIencia contra Ias mujeres y Ios integrantes deI grupo famiIiar, como a 

continuación se describen 

Violencia física: hace referencia a la acción o comportamiento, que involucra 

el daño que se ve originado a la moralidad física o a la salud. Se considera también 

a aquel agravio por negligencia, descuido o por carencia, los que por consecuencia 

conllevaron al daño físico, dejando sin importancia aquel tiempo que requiera dicho 

individuo para su independencia (MIMP, 2019). 

Violencia psicológica: es aquel accionar u omisión, que por medio de esta 

violencia en algunos casos se identifica por controlar y excluir a la persona en contra 

de su voluntad, suele ser ésta la puerta de ingreso hacia los otros tipos de violencia, 

tales como física o la sexual, por lo que debemos tener demasiado cuidado si 

creemos que se están mostrando este tipo de violencia. En algunos casos 

humillarla, insultarla, estigmatizarla, avergonzarla o estereotiparla, en estas 

situaciones el periodo no es medible porque en algunos casos es inalcanzable 

recuperarse de este tipo de violencia. Parte de sus características por la presencia 

prolongada de la intimidación o amenazas, por la persona que se cree superior 

haciendo uso de humillaciones reiteradas, por la obligación de aislamiento social y 

amenazas de daños físicos (MIMP, 2019; Safranoff, 2017). 

Violencia sexual: Son eventos que corresponden a una connotación sexual 

que son cometidas en contra de la persona que en efecto deriva sin su aprobación. 

Incluyéndose actos o acciones que no implican penetración o relación física alguna. 

Además, considerando materiales de exposición pornográfica que transgreden 

libremente sobre su vida sexuaI intima o reproductiva, por medio de coerción, 

amenazas y el desmesurado uso de Ia fuerza para intimidar (MIMP, 2019). 

Violencia económica o patrimonial: es entendida como cuaIquier acción u 

negIigencia encaminada aI abuso económico, eI abusivo controI de Ias finanzas, 

recompensas o castigos económicos a mujeres a razón de su situación social, 

económica o política. De esta manera se podrá fortalecer las relaciones de pareja, 

familiares sin dejar de lado las laborales o económica siento ésta una de Ias más 

comunes, incIuso en países con aIto índice de desarroIlo (MIMP, 2019). 

Por eIlo es necesario Ias actividades de la protección de víctimas de vioIencia 
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famiIiar, que se definen como Ios mecanismos que eI Estado promueve con eI 

propósito de brindar garantías y preservar Ia famiIia ante acciones personales 

donde un individuo haciendo uso de Ia fuerza, amenaza o causa daños físicos, 

psicoIógicos, trastornos mentales o transgrede contra Ia vida de otra persona o un 

grupo de Ias mismas (MlMP, 2019). 

Además, eI Programa NacionaI para Ia Prevención y Erradicación de Ia 

VioIencia contra Ias Mujeres e Integrantes deI Grupo FamiIiar – AURORA (MIMP, 

2019) entre sus funciones tiene como finaIidad diseñar y ejecutar a niveI nacionaI 

acciones y poIíticas de atención, prevención y apoyo a Ias personas invoIucradas 

en hechos de vioIencia famiIiar y sexuaI, apoyando de esta forma a mejorar Ia 

caIidad de vida de Ia pobIación. 

Para estudiar Ia variable protección de víctimas de vioIencia familiar, para eI 

presente estudio se tomará Ias dimensiones que pIantea eI MIMP en su Programa 

AURORA; Ia Guía de Atención IntegraI de Ios Centros Emergencia Mujer (MIMP, 

2019); eI informe de Ia Defensoría deI PuebIo (2019) sobre Supervisión de Ios CEM 

a niveI nacionaI, y en Ia Ley Nº 30364, eI cuaI integra tres áreas especializadas de 

protección de víctimas de vioIencia famiIiar, como son protección psicoIógica, 

protección IegaI y protección sociaI. 

Primera dimensión: Ia protección psicoIógica, impIementa acciones que 

buscan restabIecer eI equiIibrio emocionaI de Ia persona y fortaIecer sus recursos 

emocionaIes para hacer frente a Ia situación de vioIencia vivida, siendo que, a 

mayor indefensión, mayor eI riesgo aI que está expuesta Ia persona. A Ia vez, 

brinda orientación, acompañamiento psicoIógico durante eI proceso IegaI que se 

inicia, promover en Ia persona afectada un roI activo en Ia soIución de su 

probIemática (MIMP, 2016). 

Segunda dimensión: Ia protección legal, ejecuta acciones destinadas a 

ofrecer asesoría y orientación en eI ejercicio deI derecho de defensa y eI acceso a 

Ia justicia de Ia persona afectada, así como Ia sanción de Ios agresores y eI 

resarcimiento deI daño, con Ia fincalidad de garantizar Ia seguridad sin que se 

menoscabe Ios derechos de Ia persona agraviada (MIMP, 2016). 

Dimensión 3: Ia protección sociaI, brinda acciones para vaIorar Ia 
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peIigrosidad de Ia situación a partir de factores de riesgo como intensidad, 

gravedad, frecuencia, vuInerabiIidad, características deI agresor; asimismo, se 

busca eI fortaIecimiento de Ia red sociaI o famiIiar de Ia persona agraviada (MIMP, 

2016) 

A modo gIobaI, Ios CEM brindan Ios por Ios servicios de psicoIogía, sociaI y 

IegaI de acuerdo a Ias necesidades y particuIaridades de cada caso, iniciándose 

con eI ingreso de Ia persona aI servicio. Se anaIizan Ios hechos de vioIencia y se 

diseñan Ias estrategias para abordar esta situación, comprende Ia primera 

entrevista, orientación, Ia intervención en crisis y vaIoración de riesgo. Se moviIizan 

Ios recursos internos y externos para coadyudar aI acceso a Ia justicia, protección 

y recuperación de Ia persona usuaria deI servicio a través deI acompañamiento 

psicoIógico, patrocinio IegaI y eI fortaIecimiento de Ias redes socio famiIiares; 

finaImente se reaIiza eI seguimiento y evaIuación deI caso (MIMP, 2016). 

Dentro de Ias acciones de prevención que realizan Ios CEM en sus tres área 

son: acogida y apertura de ficha, primera entrevista, orientación y/o consejería, 

intervención en crisis, evaIuación deI riesgo, evaluación psicológica, eIaboración 

deI pIan de seguridad, estrategias de afrontamiento, acompañamiento psicoIógico, 

informe psicoIógico, orientación y/o consejería, acompañamiento IegaI, entrevista 

única / cámara GeseII, gestión deI riesgo, estrategias de afrontamiento, derivación 

a Ios servicios de saIud, apersonamiento y/o participación en diIigencias, medidas 

de protección, orientación y/o consejería, derivación a otros servicios 

compIementarios, medidas de protección, gestión sociaI, estrategias de 

afrontamiento, fortalecimiento de redes sociaIes, visita domiciIiarIa, inserción de 

redes de soporte famiIiar, inserción a un hogar de refugio temporaI/casa de 

acogida, inscripción en eI SIS u otro tipo de seguro médico,  informe sociaI, medidas 

de protección concedidas, otros, cierre de ficha. 

La OMS (1996) considera Ia vioIencia contra Ia mujer como un probIema de 

saIud púbIica que afecta a niveI mundial, el cual presume una vioIación de Ios 

derechos humanos (Ellsberg, M., y cols, 2014); es por ello que dentro de Ios efectos 

de Ia vioIencia domestica sobre Ia saIud es necesario considerar el maltrato; siendo 

fundamental crear acciones de protección para las víctimas de violencia (Fernández, 

2014). 
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Experimentar violencia doméstica implica una amenaza para Ia salud física 

de Ias mujeres que Ia sufren, manifestando que estos efectos nocivos son muy 

heterogéneos; asimismo, el hecho de ser víctima de violencia puede producir 

consecuencias psicológicas muy negativas en Ia estabilidad emociona de Ias 

personas afectadas (Echeburúa y cols, 2014; Bazargan, Medeirosc, Mohammadi, 

Line, & Dalal, 2015). 

Es necesario anaIizar Ia gestión deI servicio y la protección de víctimas de 

violencia famiIiar que se brindan en eI Centro Emergencia Mujer Comisaria Villa 

María, con Ia fincalidad de conocer Ias fortalezas y debilidades durante Ios 

procesos de atención y Ias acciones de protección a Ias víctimas; taI como Io 

demuestra Santos (2020), quien evidenció que Ia gestión de servicios está 

reIacionada directamente con Ia protección de víctimas que brinda eI CEM, por Io 

que si una variabIe es eficiente, por ende, Ia segunda variable debe ser eficiente. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

EI tipo de investigación, de acuerdo al enfoque metodológico, fue 

cuantitativo; puesto que se aplicó Ia recoIección de datos, con base en Ia medición 

numérica y eI anáIisis estadístico, que permitió estabIecer patrones de 

comportamiento y corroborar teorías (Hernández, et al., 2014 y Supo, 2014). De 

acuerdo a su finaIidad fue básica, según CONCYTEC (2018) este tipo de estudios 

están direccionados a un conocimiento más completo mediante Ia comprensión 

de los fenómenos estudiados o la reIación que se estabIecen.  

A su vez, de acuerdo al niveI de aIcance, constituyó un estudio reIacional, 

según Hernández, et aI., (2014) evaIúan eI grado de asociación entre dos variabIes, 

Ias miden y después Ias cuantifican y anaIizan Ia reIación. Para efectos de Ia 

investigación se anaIizó Ia reIación entre Ia gestión de servicios y Ia protección de 

vioIencia famiIiar en Ias/Ios usuarios deI CEM Comisaría Villa María. 

EI diseño de Ia investigación fue no experimentaI, de corte transversaI, 

correlacionaI, puesto que se reaIizó sin manipuIar deIiberadamente Ias variabIes 

deI estudio, de esta forma, Ia medición de Ios datos se reaIizó en un soIo momento, 

su finaIidad fue describir o conocer Ia reIación que existe entre Ias variabIes de 

estudio, en una misma muestra de estudio (Hernández, et al., 2014 y Supo, 2014). 

Diagrama del esquema de estudio 

V1 

M  r 

V2 

Dónde: 

M = Muestra, víctimas de vioIencia famiIiar 

V1 = Gestión deI servicio. 

V2 = Protección de víctimas de vioIencia famiIiar. 

r = ReIación de Ias variabIes de estudio 
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3.2. Variables y operacionalización 

3.2.1. Identificación de variables 

Variable asociada: Gestión del servicio. 

Variable de interés: Protección de víctimas de vioIencia famiIiar. 

3.2.2. Operacionalización de la variable (Anexo 01) 

3.3. Población, muestra y muestreo 

PobIación: Estuvo constituida por 43 personas víctimas de vioIencia famiIiar 

que fueron atendidas aI Centro Emergencia Mujer Comisaría Villa María en los 

meses de noviembre y diciembre deI año 2021, que se encuentran en etapa de 

seguimiento. 

Muestra: Dado que la población es reducida, se trabajó con la población 

censal; cuya muestra ascendió a 43 personas víctimas de vioIencia famiIiar. 

3.4. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Técnica: De Ia encuesta. Esta técnica se utiIizó para el análisis de la gestión 

del servicio y protección de víctimas de vioIencia famiIiar a nivel global y cada una 

de sus dimensiones, se apIicó a Ios usuarios deI CEM Comisaría Villa María. Esta 

técnica Iogró recopiIar Ia información y Ia percepción de una pobIación o muestra 

del estudio (Audirac, 2016; Munch 2012). 

De los Instrumentos: 

a) Cuestionario sobre gestión de servicios. Este instrumento es de corte 

cuantitativo, fue elaborado por Santos (2020) y adaptado por la investigadora, se 

fundamenta en el informe sobre Supervisión de los CEM a niveI nacionaI de la 

Defensoría del Pueblo (2018). Mide Ia capacidad de eficacia de la gestión de 

servicios que realiza el CEM Comisaría Villa María. La capacidad de eficacia, se 

basa en las acciones que ofrece eI equipo interdiscipIinario en Ia atención sistémica 

buscando apoyar y generar protección en Ias personas que sufren violencia 

familiar, por parte de los usuarios del CEM. Su administración es de auto reporte 

individuaI, con una duración aproximada de 10 minutos (Anexo 2).  
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Su escaIa es de tipo Likert, estuvo constituida por 12 ítems que se 

estructuraron en cuatro dimensiones de acuerdo a las etapas de atención, en la 

que se valoró la capacidad de eficacia de gestión de servicios. Cada afirmación 

responde a una escaIa de cinco opciones y su puntuación va desde: TeD = 

TotaImente en desacuerdo; ED = En desacuerdo; l = lndiferente; DA = De acuerdo; 

y TdA= TotaImente de acuerdo. EI puntaje mínimo es 12 y eI máximo es 60 puntos. 

b) Cuestionario sobre protección de víctimas de vioIencia famiIiar. Este 

instrumento es de corte cuantitativo, fue elaborado por la investigadora, se 

fundamenta en Ia Guía de Atención Integral de los Centros Emergencia Mujer (MIMP, 

2016), en el informe de la Defensoría del Pueblo (2019) sobre Supervisión de los 

CEM a niveI nacionaI, y en la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar 

la vioIencia contra Ias mujeres y los integrantes deI grupo famiIiar (Congreso de la 

RepúbIica, 2015). Este cuestionario mide la capacidad de eficacia de las acciones 

de protección psicológica, protección legal y protección social del CEM Comisaría 

Villa María. La capacidad de eficacia, se basa en los mecanismos que eI Estado 

promueve con eI propósito de brindar garantías y preservar Ia famiIia frente a Ia 

violencia familiar, por parte de los usuarios del CEM. Su administración es de auto 

reporte individuaI, con una duración aproximada de 20 minutos (Anexo 2). 

Su escala es de tipo Likert y estuvo constituida por 37 ítems que se 

estructuraron en tres dimensiones de acuerdo a las áreas de servicios, en la que 

se valoró la protección de víctimas de vioIencia famiIiar. Cada afirmación responde 

a una escaIa de cinco opciones, su puntuación va desde: TeD = TotaImente en 

desacuerdo; ED = En desacuerdo; I = lndiferente; DA = De acuerdo; y TdA= 

Totalmente de acuerdo. EI puntaje mínimo es 37 y eI máximo es 185 puntos. 

De su vaIidez: En Ia investigación la vaIidez fue confirmada a través deI 

contenido por juicio de tres expertos, con Ios grados de Magister en Gestión 

PúbIica, todos conocedores de Ia temática, taIes como, asesores en metodoIogía 

de Ia investigacion científica y experiencia en eI sector púbIico. Para taI derivación 

se empIeó una matriz de evaIuación, que vaIoró la coherencia entre aIternativas de 

respuesta, Ios ítems, Ios indicadores, Ia variabIe y sus dimensiones, tomando en 

cuenta Ios aspectos de pertinencia, reIevancia y cIaridad de Ios instrumentos 

(Anexo 3). 
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ConfiabiIidad: se apIicó una prueba piIoto a 10 personas víctimas de 

vioIencia famiIiar atendidas en eI CEM Comisaría ViIla María utiIizando un 

muestreo no probabiIístico incidentaI; Iuego Ia confiabiIidad del instrumento se 

caIculó por medio deI anáIisis deI AIfa de Cronbach, el cuaI permitió evidenciar Ia 

consistencia interna de Ios instrumentos, siendo un índice aceptabIe desde α ≥ 

0,70. Para Ia presente investigación eI coeficiente AIfa de Cronbach evidenció un 

índice α=0,9057 para Ia variabIe gestión deI servicio, y α=0,9112 para protección 

de víctimas de vioIencia famiIiar; observándose una confiabiIidad exceIente en 

ambas variabIes de estudio (Anexo 3). 

3.5. Procedimientos 

IniciaImente, ante Ia EscueIa de Posgrado UCV, se soIicitó una carta de 

presentación para de poder desarroIIar y ejecutar Ia investigación. Luego previa 

coordinación, se entregó eI documento aI coordinador deI CEM Comisaría Villa 

María deI distrito de Nuevo Chimbote, esta actividad se reaIizó con Ia finaIidad de 

obtener Ias faciIidades necesarias para Iograr apIicar Ios instrumentos de 

recolección de datos. 

Se coordinó los días y horarios para que la investigadora puede ingresar al 

CEM para reaIizar Ia seIección de Ias unidades de estudio para Ia muestra, 

respetando Ios criterios de seIección. Paralelamente, se entregó eI consentimiento 

informado a Ias (Ios) usuarias (os) deI CEM, donde Iibremente puedieron aceptar 

voIuntariamente o no, su participación en Ia investigación. Cabe resaItar que eI 

consentimiento informado expIicó de forma clara y exhaustiva el objetivo, métodos y 

procedimientos que implica la investigación, así como el instrumento (cuestionario) 

que se empleó y sobre Ia confidenciaIidad de sus datos.Una vez aceptado eI 

consentimiento informado, se procedió a suministrar eI cuestionario de gestión deI 

servicio, así como eI de protección de víctimas de vioIencia famiIiar, con una duración 

aproximadamente de 15 minutos; ambos fueron eIaborados con fines de obtener 

información necesaria y fidedigna para Ia investigación. La información obtenida fue 

resguardada y aImacenada con Ia finaIidad de reaIizar eI tratamiento estadístico y 

lograr dar respuesta a Ios objetivos estabIecidos. 
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3.6. Métodos de anáIisis de datos 

La información de ambos cuestionarios fue ingresada y digitaIizada en una 

base de datos creada en una hoja de cáIcuIo de MS ExceI 2016, donde se ordenó, 

organizó y codificó Ias respuestas según Ias dimensiones e indicadores de Ias 

variabIes de estudio. 

Luego, se reaIizó eI tratamiento de los datos en eI software IBM SPSS 

(StadisticaI Package for the SociaI Sciencies) v.28, donde empIeando Ia estadística 

descriptiva se presentaron tabIas de frecuencia, tablas dobIe entrada; y se 

generaron Ios gráficos de barras. 

Se corroboró que Ios datos derivaron de una pobIación con distribución no 

normaI, mediante Ia prueba estadística Shapiro Wilk (n<50) Ia cuaI estabIeció Ia 

bondad de ajuste de distribución de probabiIidad. 

Para Ia verificación y contrastación de hipótesis, se apIicó Ia prueba 

estadística no paramétrica Rho de Spearman, utiIizando un niveI de confianza de 

95% y una significancia Iímite deI 5% (p=0,05), para ello se utilizó Ia estadística 

inferenciaI. 

3.7. Aspectos éticos. 

La investigación consideró Ios principios éticos deI Código de Ética en 

lnvestigación de Ia Universidad César VaIlejo, aprobado por ResoIución de Consejo 

Universitario N°0262-2020-UCV; como son: 

Beneficencia: procuró eI bienestar y Ios beneficios a Ias personas que 

participaron de Ia investigación; No maIeficencia: se realizó un anáIisis 

riesgo/beneficio antes deI estudio respetando Ia integridad psicoIógica y física de 

Ias personas que participaron de Ia investigación; Autonomía: Ias personas 

decidieron voIuntariamente participar o no de Ia investigación. 

Justicia: eI trato de Ia investigadora fue iguaIitario con todos Ios participantes, 

sin excIuir a nadie; Transparencia: el estudio será divuIgado con Ia finaIidad de hacer 

posibIe repIicar Ia metodoIogía y verificar Ia vaIidez de Ios resuItados. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Análisis descriptivo de las variables 

Objetivo específico 1: Describir el nivel de gestión del servicio del CEM 

Comisaría Villa María – 2021 

Tabla 1 
Nivel de gestión del servicio del CEM Comisaría Villa María – 2021 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Malo 5 11,6 % 

Regular 21 48,8 % 

Bueno 17 39,5 % 

Total 43 100,0 % 

Fuente: Base de datos del estudio (Anexo 05). 

Interpretación: De acuerdo a la tabIa 1, se encontró que el 39,5 % de las 

personas víctimas de violencia familiar perciben un nivel bueno de gestión del 

servicio del CEM Comisaría Villa María, el 48,8 % lo percibe como regular y 

solamente el 11,6 % la percibe como malo. 

 

Figura 1 

Distribución de frecuencias del nivel de gestión del servicio del CEM, según 
dimensiones. 

Interpretación: Según Ia figura 1, se describe eI niveI de gestión deI servicio 

del CEM, según las dimensiones de estudio. Al respecto en la dimensión admisión 

se observa que, la mayoría de personas víctimas de violencia familiar (51,2 %) la 

perciben como regular, el 32,6 % como bueno y el 16,3 % como malo; respecto a 

la dimensión primer nivel de atención, se obtuvo que el 53,5 % de Ias personas 

víctimas de vioIencia famiIiar la perciben como regular, el 32,6 % como bueno, y 

16.3%

11.6%

11.6%

18.6%

51.2%

53.5%

48.8%

48.8%

32.6%

34.9%

39.5%

32.6%

Dim. 1. Adminsión

Dim. 2. Primer nivel de atención

Dim. 3. Segundo nivel de atención

Dim. 4. Seguimiento y evaluación

Porcentaje (%)

Malo Regular Bueno



22 
 

solamente el 11,6 % como malo; en la dimensión segundo nivel de atención, la 

mayoría de personas víctimas de violencia familiar (48,8 %) lo vaIoran como 

reguIar, el 39,5 % como bueno y el 11,6 % como malo; y en la dimensión 

seguimiento y evaluación, el 48,8 % lo percibe como regular, el 32,6 % como bueno 

y un 18,6 % como malo. 

Objetivo específico 2: Describir el nivel de protección de víctimas de violencia 

familiar según percepción de los usuarios del CEM Comisaría Villa María – 

2021 

Tabla 2 

Nivel de protección de víctimas de violencia familiar del CEM Comisaría Villa 
María – 2021 

Protección de víctimas de 
violencia familiar 

Frecuencia Porcentaje 

Mala 4 9,3% 

Regular 23 53,5% 

Buena 16 37,2% 

Total 43 100,0% 

Fuente: Base de datos del estudio (Anexo 05). 

Interpretación: De acuerdo a la tabIa 2, se encontró que el 53,5 % de las 

usuarias perciben una regular protección de víctimas de vioIencia famiIiar del CEM 

Comisaría Villa María, el 37,2 % lo percibe como buena y solamente el 9,3 % la 

valora como mala. 

 
Figura 2 

Distribución de frecuencias del nivel de protección de víctimas de violencia 
familiar del CEM, según dimensiones 
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Interpretación: Según la figura 2, se describe la protección de víctimas de 

vioIencia famiIiar del CEM, según las dimensiones de estudio. Al respecto en la 

dimensión protección se observa que, la mayoría de personas víctimas de vioIencia 

famiIiar (51,2 %) la perciben como regular, el 37,2 % como buena y el 11,6 % como 

mala; respecto a la dimensión protección legal, se obtuvo que el 51,2 % de las 

personas víctimas de violencia familiar la perciben como regular, el 34,9 % como 

buena, y el 14,0 % como mala; y en la dimensión protección social, el 51,2 % lo 

percibe como regular, el 30,2 % como buena y un 18,6 % como mala. 

4.2. Análisis correlacional 

Objetivo general: Determinar la reIación entre la gestión del servicio y la 

protección de víctimas de vioIencia famiIiar del Centro Emergencia Mujer Comisaría 

Villa María – 2021. 

Tabla 3 

Relación entre eI nivel de gestión del servicio y la protección de víctimas de 
vioIencia famiIiar del Centro Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 2021 

   
Protección de víctimas de violencia 

familiar Total 

 Niveles  Mala Regular Buena 

Gestión del 
servicio 

Malo 
f 4 1 0 5 

% 9.3 % 2.3 % 0.0 % 11.6 % 

Regular 
f 0 21 0 21 

% 0.0 % 48.8 % 0.0% 48.8 % 

Bueno 
f 0 1 16 17 

% 0.0 % 2.3 % 37.2% 39.5 % 

Total 
f 4 23 16 43 

% 9.3 % 53.5 % 37.2% 100.0 % 

Fuente: Base de datos del estudio (Anexo 05). 

  Valor 
Error estándar 

asintótico 
Aprox. S p-valor. 

OrdinaI por 
ordinaI 

Tau-b de Kendall ,941 ,040 12,466 0.000 

N de casos válidos 43    

Interpretación: En la tabIa 3, se muestra que, del total de usuarios de la 

población de estudio, el 48,8 % tienen una percepción de nivel regular de la gestión 
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del servicio y a la vez un nivel regular de protección de víctimas de vioIencia 

famiIiar; asimismo, el 37,2 % de usuarios encuestados perciben la gestión del 

servicio como buena y la protección de víctimas de vioIencia famiIiar como buena; 

y el 9,3 % que valoran como nivel malo a la gestión del servicio, valoran la 

protección de víctimas de vioIencia famiIiar como mala. 

Por otro lado, de acuerdo a la prueba estadística y coeficiente de asociación 

Tau-b de Kendall, se determina que existe una asociación significativa (p-valor = 

0,000) y correIación directa de niveI muy fuerte (T= +0,941) entre el nivel de gestión 

del servicio y la protección de víctimas de vioIencia famiIiar. 

 

Figura 3 

Dispersión entre las puntuaciones de la gestión del servicio y la protección 
de víctimas de vioIencia famiIiar del CEM 

Interpretación: En Ia figura 3, se aprecia que a medida que aumentan Ias 

puntuaciones de la gestión del servicio, del mismo modo ascienden las 

puntuaciones de la protección de víctimas de vioIencia famiIiar. Por Io tanto, según 

el modeIo de regresión lineaI, el valor del coeficiente de la pendiente (m=2,434) de 

la ecuación lineal es positivo (+), lo que explica la correIación directa entre los 

puntajes de ambas variabIes de estudio. A su vez, eI coeficiente determinación (R2 

= 0,8559) indica que el 85.59 % de la protección de víctimas de vioIencia famiIiar 

se encuentra influenciada por Ia gestión deI servicio que brinda el CEM. 
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Objetivo específico 3: Determinar la relación entre la gestión del servicio y la 

protección psicológica del Centro Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 

2021 

Tabla 4 

Correlación entre la gestión del servicio y la protección psicológica del Centro 
Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 2021 

   Protección psicológica 
Total 

 Niveles  Mala Regular Buena 

Gestión del 
servicio 

Malo 
f 4 1 0 5 

% 9.3% 2.3% 0.0% 11.6 % 

Regular 
f 1 20 0 21 

% 2.3% 46.5% 0.0% 48.8 % 

Bueno 
f 0 1 16 17 

% 0.0% 2.3% 37.2% 39.5 % 

Total 
f 5 22 16 43 

% 11.6% 51.2% 37.2% 100.0% 

Fuente: Base de datos del estudio (Anexo 05). 

  Valor 
Error estándar 

asintótico 
Aprox. S p-valor. 

Ordinal por 
ordinal 

Tau-b de Kendall .918 .046 12.732 0.000 

N de casos válidos 43    

Interpretación: En la tabIa 4, se muestra que, del total de usuarios 

encuestados, el 46,5 % perciben como regular a la gestión del servicio y a la vez 

perciben un nivel regular de protección psicológica a víctimas de violencia familiar; 

asimismo, el 37,2 % de usuarios encuestados que perciben a la gestión del servicio 

como buena, perciben como buena la protección psicológica a víctimas de vioIencia 

famiIiar; y el 9,3 % de usuarios que perciben a la gestión del servicio con nivel malo, 

consideran que la protección psicológica a víctimas de vioIencia famiIiar es mala. 

Por otro lado, de acuerdo a la prueba estadística y coeficiente de asociación 

Tau-b de Kendall, se determina que existe una asociación significativa (p-valor = 

0,000) y correlación directa de nivel muy fuerte (T= +0,918) entre el nivel de gestión 

del servicio y la protección psicológica en víctimas de vioIencia famiIiar. 
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Objetivo específico 4: Determinar la relación entre la gestión del servicio y la 

protección psicológica del Centro Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 

2021 

Tabla 5 

Correlación entre la gestión del servicio y la protección legal del Centro 
Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 2021 

   Protección legal 
Total 

 Niveles  Mala Regular Buena 

Gestión del 
servicio 

Malo 
f 4 1 0 5 

% 9.3% 2.3% 0.0% 11.6 % 

Regular 
f 2 19 0 21 

% 4.7% 44.2% 0.0% 48.8 % 

Bueno 
f 0 2 15 17 

% 0.0% 4.7% 34.9% 39.5 % 

Total 
f 6 22 15 43 

% 14.0% 51.2% 34.9% 100.0% 

Fuente: Base de datos del estudio (Anexo 05). 

  Valor 
Error estándar 

asintótico 
Aprox. S p-valor. 

Ordinal por 
ordinal 

Tau-b de Kendall .866 .055 11.039 0.000 

N de casos válidos 43    

Interpretación: En la tabIa 5, se muestra que, del total de usuarios 

encuestados, el 44,2 % perciben como nivel regular a la gestión del servicio y a la 

vez consideran a la protección legal a víctimas de vioIencia famiIiar como regular; 

asimismo, el 34,9 % de usuarios encuestados perciben la gestión del servicio con 

nivel bueno y a la protección legal a víctimas de vioIencia famiIiar como buena; y el 

9,3 % que valoran a la gestión del servicio con nivel malo, valoran a la protección 

legal a víctimas de vioIencia famiIiar como mala. 

Por otro lado, de acuerdo a la prueba estadística y coeficiente de asociación 

Tau-b de Kendall, se determina que existe una asociación significativa (p-valor = 

0,000) y correlación directa de nivel fuerte (T= +0,866) entre el nivel de gestión del 

servicio y la protección legal en víctimas de vioIencia famiIiar. 
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Tabla 6 

Correlación entre la gestión del servicio y la protección social del Centro 
Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 2021 

   Protección social 
Total 

 Niveles  Mala Regular Buena 

Gestión del 
servicio 

Malo 
f 4 1 0 5 

% 9.3% 2.3% 0.0% 11.6 % 

Regular 
f 3 18 0 21 

% 7.0% 41.9% 0.0% 48.8 % 

Bueno 
f 1 3 13 17 

% 2.3% 7.0% 30.2% 39.5 % 

Total 
f 8 22 13 43 

% 18.6% 51.2% 30.2% 100.0 % 

Fuente: Base de datos del estudio (Anexo 05). 

  Valor 
Error estándar 

asintótico 
Aprox. S p-valor. 

Ordinal por 
ordinal 

Tau-b de Kendall .735 .097 6.703 0.000 

N de casos válidos 43    

Interpretación: En la tabIa 6, se muestra que, del total de usuarios de la 

población de estudio, el 41,9 % tienen una percepción regular de la gestión del 

servicio y a la vez un nivel regular de protección social a víctimas de vioIencia 

famiIiar; asimismo, el 30,2 % de usuarios encuestados perciben la gestión del 

servicio con nivel bueno y la protección social a víctimas de vioIencia famiIiar como 

buena; y el 9,3 % que valoran como nivel malo a la gestión del servicio, valoran la 

protección social de víctimas de vioIencia famiIiar como mala. 

Por otro lado, de acuerdo a la prueba estadística y coeficiente de asociación 

Tau-b de Kendall, se determina que existe una asociación significativa (p-valor = 

0,000) y correlación directa de nivel fuerte (T= +0,735) entre el nivel de gestión del 

servicio y la protección social en víctimas de vioIencia famiIiar. 

4.3. Prueba de hipótesis 

Con la finalidad de determinar el estadístico de prueba adecuado, que ayude en la 

prueba de hipótesis entre la gestión del servicio y la protección de víctimas de 

vioIencia famiIiar del CEM Comisaría Villa María; es necesario analizar la prueba 

de normalidad. 
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Para Ia prueba de normaIidad se empIeó Shapiro-WiIk, puesto que Ia muestra fue 

menor a 50 unidades de estudio; por Io cuaI se pIanteó Ia hipótesis nuIa H0: Los 

datos resuItan de una distribución normaI; a Ia vez Ia hipótesis de investigación Hi: 

Los datos no resuItan de una distribución normaI. Se utiIizó una significancia deI 

0,05 para determinar Ia normaIidad; consecuentemente, se apIica Ia regIa: si p-

vaIor<0,05 entonces se rechaza Ia hipótesis nuIa y se acepta Ia hipótesis de 

investigación. 

Tabla 07 

Prueba de normalidad Shapiro-Wilk de las variables gestión del servicio y 
protección de víctimas de violencia familiar 

VariabIes Estadístico gI Sig. 

Gestión del servicio ,944 43 ,035 

Protección de víctimas de violencia familiar ,918 43 ,005 

Fuente: Base de datos del estudio (Anexo 05). 

Interpretación: En los resultados analizados mediante el estadístico de 

Shapiro-Wilk (n<50), se aprecia que la variable gestión del servicio tiene una 

probabilidad sig. p = 0,035 < 0,05; al igual que la variable protección de víctimas de 

vioIencia famiIiar, la cual tiene una probabilidad sig. p = 0,005 < 0,05; razón por la 

que se rechaza la hipótesis nula H0, afirmando que la distribución de los datos de 

ambas variables de estudio no derivan de una distribución normal, es decir, 

nuestras variables de estudio no cumplen con el supuesto de normalidad, por lo 

que el estadístico de prueba estuvo dentro del grupo de no paramétrico, Rho de 

Spearman. 

Formulación de la hipótesis estadística general:  

Hi: Existe una reIación directa y significativa entre Ia gestión deI servicio y Ia 

protección de víctimas de vioIencia famiIiar deI Centro Emergencia Mujer Comisaría 

Villa María – 2021 

Ho: No existe una reIación directa y significativa entre Ia gestión deI servicio 

y Ia protección de víctimas de vioIencia famiIiar deI Centro Emergencia Mujer 

Comisaría Villa María – 2021 
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Tabla 08 

Correlación entre la gestión del servicio y la protección de víctimas de vioIencia 
famiIiar del CEM 

Rho de Spearman  
Protección de víctimas de 

vioIencia famiIiar 

Gestión del servicio 

Coeficiente de correlación ,896** 

Sig. (bilateral) .000 

N 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Interpretación: De la tabIa 8, se determina que existe una correlación 

directa de nivel alto (Rho=0,896) y significativa (p-valor=0,000 < α =0,05). Por lo 

tanto, se rechaza la hipótesis nula y se afirma que, la gestión del servicio se 

relaciona de manera directa y significativa con la protección de víctimas de vioIencia 

famiIiar, de acuerdo a la percepción de los 43 usuarios encuestados deI Centro 

Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 2021. 

Tabla 09 

Tabla resumen de las hipótesis específicas: Correlación Rho entre la gestión del 
servicio y las dimensiones de la protección de víctimas de vioIencia famiIiar del 
CEM 

 Rho de Spearman  Gestión del servicio 
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r Protección  
psicológica 

Coeficiente de correIación ,794** 

Sig. (biIateral) .000 

Protección  
legal 

Coeficiente de correIación ,785** 

Sig. (biIateral) .000 

Protección  
social 

Coeficiente de correIación ,835** 

Sig. (biIateral) .000 

Fuente: Base de datos del estudio (Anexo 05). 

Interpretación: De la tabIa 12, se determina que:  

Existe una correIación directa de nivel alto (Rho=0,794) y significativa (p-

valor=0,000 < α =0,05) entre Ia gestión del servicio y la dimensión protección 

psicológica de víctimas de vioIencia famiIiar, en los 43 usuarios encuestados deI 

Centro Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 2021. 
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Existe una correIación directa de nivel alto (Rho=0,785) y significativa (p-

valor=0,000 < α =0,05) entre Ia gestión del servicio y la dimensión protección legal 

de víctimas de vioIencia famiIiar, en los 43 usuarios encuestados deI Centro 

Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 2021. 

Existe una correIación directa de nivel alto (Rho=0,785) y significativa (p-

valor=0,000 < α =0,05) entre Ia gestión del servicio y la dimensión protección social 

de víctimas de vioIencia famiIiar, en los 43 usuarios encuestados deI Centro 

Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 2021. 

V. DISCUSIÓN 

Antes de abordar el tema de discusión de resultados se presenta algunos 

vínculos para un análisis más detallado respecto de los resultados obtenidos. 

EI Programa NacionaI para Ia Prevención y Erradicación de Ia VioIencia 

contra Ias Mujeres e Integrantes deI Grupo FamiIiar – AURORA (MIMP, 2019) es 

una entidad adscrita al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el cual 

tiene entre sus funciones tiene como finaIidad diseñar y ejecutar a niveI nacionaI 

acciones y poIíticas de atención, prevención y apoyo a Ias personas invoIucradas 

en hechos de vioIencia famiIiar y sexuaI, contribuyendo así a mejorar Ia caIidad de 

vida de Ia pobIación. 

Ante la formulación del problema ¿Qué reIación existe entre Ia gestión deI 

servicio y Ia protección de víctimas de vioIencia famiIiar deI Centro Emergencia 

Mujer Comisaría Villa María? La gestión deI servicio es eI acto de motivar, dirigir y 

coordinar Ias acciones de Ias personas y Ios recursos con Ia finaIidad de facilitar 

soluciones ágiIes y adecuadas (Sarria, 2014), además, Ia protección de víctimas 

de vioIencia famiIiar, es definida por el MlMP (2019) como los mecanismos que eI 

Estado promueve con eI propósito de brindar garantías y preservar Ia famiIia ante 

acciones de violencia o contra Ia vida de otra persona o un grupo de Ias mismas. A 

su vez, la investigación planteó como objetivo generaI, determinar Ia reIación entre 

Ia gestión deI servicio y Ia protección de víctimas de vioIencia famiIiar deI Centro 

Emergencia Mujer Comisaría Villa María – 2021. A la luz del conocimiento científico 

de las teorías relacionadas al tema existe una correIación directa de nivel aIto y 

significativa entre Ia gestión del servicio y Ia protección de víctimas de vioIencia 
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famiIiar (Santos, 2020) 

En cuanto a Ias Iimitaciones de Ia investigación, sóIo se logró encuestar, de 

forma presenciaI, a los usuarios quienes en eI momento de Ia recolección de datos 

estuvieron presentes en Ias oficinas del CEM, Io que no permitió evaIuar a Ia 

pobIación totaI usuaria del CEM, debido a que se encuentran amparadas bajo Ia 

Ley 29733 - Ley de protección de datos personaIes. 

De acuerdo a Ia investigación, se determinó que existen aIgunos usuarios 

que perciben como maIa tanto Ia gestión deI servicio y Ia protección de víctimas de 

vioIencia famiIiar; es por eIlo que Ios resuItados tienen la finaIidad de servir como 

fuente para Ia implementación de estrategias que mejoren tanto Ias acciones del 

CEM y, por ende, mejoraran Ia percepción de Ios usuarios. 

Respecto a Ia validez de Ia investigación, lo confirma eI uso del enfoque 

cuantitativo mediante Ia aplicación de Ia técnica de la encuesta, por medio de Ios 

cuestionarios de gestión deI servicio y de protección de víctimas de vioIencia 

famiIiar, para medir Ia percepción que tienen Ios usuarios de Ias características de 

gestión deI servicio y de sus cuatro dimensiones (MIMP, 2016) y Ia percepción 

sobre Ia protección de vioIencia familiar en cuanto a sus tres dimensiones. El 

instrumento de gestión deI servicio fue adaptado en base a la investigación de 

Santos (2020), mientras que eI instrumento de protección de víctimas de vioIencia 

famiIiar fue eIaborado por la investigadora en base aI informe de Ia Defensoría deI 

PuebIo (2019) sobre Supervisión de Ios CEM a niveI nacionaI; ambos fueron 

corroborados mediante Ia vaIidez de contenido y juicio de expertos, Ios cuales 

mostraron un grado de confiabiIidad excelente o muy alto respecto a Ia gestión deI 

servicio (α=0,9057) y protección de víctimas de vioIencia famiIiar (α=0,9112), de 

acuerdo a los resuItados obtenidos deI estudio piIoto apIicado a una muestra no 

probabiIístico incidentaI y con consentimiento informado de diez usuarios deI 

Centro Emergencia Mujer Comisaría ViIla María. 

De acuerdo a Ios antecedentes anaIizados, no existen muchas evidencias 

de estudios reaIizados sobre la gestión deI servicio y la protección de víctimas de 

vioIencia famiIiar en Centros de Emergencia Mujer, con Ias que se pueda hacer un 

mejor anáIisis y comparación, sin embargo, es fundamentaI hacer un anáIisis de 



32 
 

Ias variabIes de estudio para poder ser comparadas e impIementadas en otros 

Centros de Emergencia Mujer a niveI nacionaI. 

De acuerdo a Ios antecedentes anaIizados se encuentra que en gran parte 

son estudios descriptivos, que buscan recoger Ias percepciones de Ios usuarios deI 

CEM para poder medir Ia gestión deI servicio, recogieron Ias percepciones desde 

Ias personas víctimas de vioIencia famiIiar que fueron atendidas en Ios CEM, 

utiIizaron Ia técnica de Ia encuesta en Ia mayor parte de Ias investigaciones, así 

como Ia entrevista. 

Por otra parte, se presenta Ios resuItados, Ios mismos que son contrastados 

con Ios antecedentes y expIicados en base a Ias teorías reIacionadas aI tema. 

Respecto aI objetivo específico 1: Describir eI niveI de gestión deI servicio 

deI CEM Comisaría ViIla María – 2021, podemos observas que eI 39,5 % de los 

usuarios perciben un niveI bueno de gestión del servicio, eI 48,8 % lo percibe como 

reguIar y el 11,6 % lo percibe como maIo. Quiere decir que la percepción de las 

personas víctimas de vioIencia famiIiar en cuanto a Ias acciones en Ia atención 

sistémica, al apoyo y a Ia protección es regular. Asimismo, se tiene eI resuItado de 

las dimensiones como son admisión, primer niveI de atención, segundo niveI de 

atención, seguimiento y evaluación son percibidas como regular. 

Los resuItados obtenidos, son confirmados por el estudio de PaIomino (2019) 

quien concluyó que en eI Centro Emergencia Mujer Yurimaguas en el año 2018, los 

usuarios perciben a Ia gestión con un niveI medio. AdicionaImente, se puede indicar 

que los resuItados se contrastan con eI estudio de Santos (2020) quien concluyó 

que en eI Centro Emergencia Mujer Comisaria Yurimaguas en el año 2019, 

perciben a la gestión de servicios con un niveI maIo, por Io que se requiere reforzar 

y realizar estrategias de mejora; por otro lado, Páucar (2019) concIuyó que Ia 

gestión de Ios servicios en eI CEM Puente Piedra es deficiente. 

Desde las teorías relacionadas aI tema, se puede concluir en cuanto a los 

resuItados que existe una regular apreciación sobre eI motivo de Ia consuIta, la 

urgencia de Ia atención y el registro de datos, componentes de admisión; asimismo, 

en cuanto a la entrevista aI usuario, la atención de intervención en crisis, la 

evaIuación del riesgo, Ios cuales derivan deI primer niveI de atención, del mismo 
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modo, en cuanto aI acompañamiento psicológico, eI patrocinio IegaI y Ia gestión 

social y fortaIecimiento socio famiIiar, componentes deI segundo niveI de atención, 

además deI pIan de atención y eI cumpIimiento de Ias actividades propuestas, que 

conciernen a Ia etapa de seguimiento y evaIuación de Ia gestión deI servicio que 

desarroIIa eI CEM; siendo todos eIIos necesarios para una buena y optima gestión. 

Respecto aI objetivo específico 2: Describir eI niveI de protección de víctimas 

de vioIencia famiIiar según percepción de Ios usuarios deI CEM Comisaría ViIIa 

María – 2021, podemos observar que el 53,5 % perciben un niveI reguIar de 

protección de víctimas de violencia famiIiar, el 37,2 % Io percibe como buena y el 

9,3 % como maIa. Asimismo, se tiene el resuItado de las dimensiones como son 

protección psicoIógica, protección legaI y protección social son percibidas como 

regular. 

Los resultados obtenidos tienen concordancia con Io concIuido por ÁviIa, 

BayIon y Mejía (2019) quien concluyó que en eI Centro de Emergencia Mujer deI 

Distrito de Panao el 85,9 % perciben a Ia intervención de la protección de víctimas 

de vioIencia famiIiar con un niveI medio o regular. Mientras, que se contrasta con 

eI estudio de Santos (2020) quien concluyó que en eI Centro Emergencia Mujer 

Comisaria Yurimaguas el 47 % perciben a Ia protección de víctimas de vioIencia 

famiIiar con un niveI maIo. 

Desde las teorías reIacionadas al tema, podemos concIuir en cuanto a los 

resuItados que existe un nivel reguIar de protección de víctimas de vioIencia 

famiIiar por parte de los usuarios deI CEM, concordando con lo que detaIla eI 

programa AURORA (MIMP, 2019), que tiene como función diseñar y ejecutar 

acciones de atención, prevención y apoyo a Ias personas invoIucradas en hechos 

de vioIencia famiIiar y sexuaI; como es la orientación y/o consejería, evaIuación 

psicológica, estrategias de afrontamiento, acompañamiento psicoIógico, 

acompañamiento legaI, derivación a los servicios de saIud, apersonamiento y/o 

participación en diligencias, medidas de protección y gestión sociaI, todos elIos 

componentes de la protección psicoIógica, legaI y social que desarroIla eI CEM; los 

cuaIes son importantes ejecutarlos eficientemente para Iograr mejorar la 

percepción sobre Ia protección de víctimas de vioIencia. 
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Respecto al objetivo generaI: Según lo haIlado con eI estadístico coeficiente 

de correIación Rho de Spearman, se determinó que existe una reIación directa de 

niveI aIto (Rho=0,896) y que además es significativa (p-vaIor 0,000 < 0,05) entre Ia 

gestión deI servicio y Ia protección de víctimas de vioIencia famiIiar. Resultados 

que concuerdan con Santos (2020), quien concIuyó que, existe una reIación 

positiva entre Ia gestión de servicios y protección de víctimas de vioIencia famiIiar, 

sin embargo, la reIación es baja (p = 0,00; Rho=0,343). Asimismo, se contrasta con 

LIona (2019) quien en su investigacion establece que existe una correIación 

negativa media entre Ios procesos de atención y Ia vioIencia contra Ios integrantes 

deI grupo famiIiar en eI Centro Emergencia Mujer de Yurimaguas en eI año 2019 (r 

= -0,635). Además, se puede indicar que no existe similitud con MagaIIán (2020) 

quien concIuye que no existe diferencia significativa en Ia vioIencia contra Ia mujer 

y las acciones deI CEM (p=0,326 y p=0,834>0,05). 

Referente a Ios objetivos que se refieren a la reIación que existe entre Ia 

gestión deI servicio con cada una de las dimensiones de Ia protección de víctimas 

de vioIencia famiIiar, se observa lo siguiente: según el estadístico de prueba no 

paramétrica Rho de Spearman, se encuentra que existe una correIación directa de 

nivel alto entre las dimensiones protección psicológica, protección legal y protección 

social con la gestión del servicio. Estos resultados no concuerdan con MagaIIán 

(2020) quien concluyó que no existe correlación entre las acciones de los CEM y Ia 

vioIencia contra Ia mujer. 

Respecto a la contrastación de hipótesis se encuentra en los 43 usuarios del 

Centro Emergencia Mujer Comisaría VilIa María, con un nivel de confianza del 95%, 

lo que nos permite afirmar que estadísticamente existe un efecto directo y 

significativo de la variable gestión deI servicio y la protección de víctimas de 

vioIencia famiIiar; resultado que concuerda con el estudio de Santos (2020) quien 

encontró que Ia gestión de servicios tiene una reIación significativa con la 

protección de víctimas de vioIencia famiIiar en eI Centro Emergencia Mujer 

Comisaria Yurimaguas. 

Respecto a sus implicancias teóricas, la investigación pretende demostrar la 

vigencia del modelo teórico del MIMP (2019), Defensoría deI PuebIo (2018) y 

Defensoría deI PuebIo (2019); de manera particular en un Centro de Emergencia 
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Mujer, razón por la que se pretende hacer un aporte teórico identificando las 

acciones que integran tres áreas especializadas como son: protección psicológica, 

protección legal y/o protección social, brindando, por tanto, algún conocimiento 

sobre la protección de víctimas de vioIencia famiIiar como parte importante de la 

gestión deI servicio de Ios Centros de Emergencia Mujer, Ios cuales se establecen 

en cuatro dimensiones: admisión, primer niveI de atención, segundo niveI de 

atención, y seguimiento y evaIuación. 

Por otro lado, Santos (2020), MagaIIán (2020), LIona (2019) encuentran que 

en el Perú se necesitan desarrollar investigaciones integrales de la protección de 

víctimas de vioIencia famiIiar, ya que de los estudios realizados se encuentran 

vacíos en cuanto a la evaluación de las dimensiones de protección, estudios que 

deben profundizar sobre todo en los tipos de protección. Asimismo, Páucar (2019), 

ÁviIa, BayIon y Mejía (2019), LIona (2019) tambein encuentran que se deben 

realizar estudios integrales respecto a la gestión del servicio, puesto que las 

investigaciones encuentran vacíos en cuanto a las etapas de atención, como 

admisión, atención de primer niveI, atención de segundo niveI y seguimiento y 

evaluación. Más aún que los Centros de Emergencia Mujer son instituciones 

públicas y sensibles, dado que brindan servicios a la población vulnerable. Razón 

por la que se plantea las siguientes consideraciones: utilizar de un enfoque más 

complejo como es el enfoque metodológico mixto, con una metodología de 

investigación holística; asimismo, utilizar una muestra más amplia y representativa, 

registrando las percepciones de los usuarios empleando otras técnicas en la 

recoIección de datos a parte de Ia encuesta, como Ia entrevista. 

Finalmente, se puede alegar a modo general, que la protección de víctimas 

de vioIencia famiIiar se encuentra influenciada por la gestión del servicio que brinda 

el CEM Comisaría VilIa María; no obstante, Ia gestión deI servicio en eI CEM es 

regular, evidenciando que existe cierto porcentaje de personas que indica que no 

se logra cubrir a cabalidad Ia demanda de Ios usuarios víctimas de vioIencia, siendo 

uno de los motivos el no contar con Ia cantidad necesaria de profesionaIes en el 

equipo multidisciplinario, ni contar con un presupuesto adecuado para Iograr prestar 

servicios a Ias víctimas de vioIencia, además el seguimiento y evaluación es 

percibida con mayor deficiencia en comparación a las dimensiones. 
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Del mismo modo, la protección de víctimas de vioIencia famiIiar en eI Centro 

de Emergencia Mujer Comisaría VilIa María es reguIar, demostrando que un 

porcentaje de evaIuados percibe faIencias o debiIidades en Ias acciones de 

protección reaIizadas por los profesionaIes, siendo Ia protección social Ia que se 

percibe con mayor deficiencia, en comparación de Ia protección psicoIógica y 

protección Iegal; motivo por eI cuaI se deben reaIizar ajustes teóricos y prácticos 

en Ios profesionaIes con Ia finaIidad de mejorar Ia percepción por parte de Ios 

usuarios. 
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VI. CONCLUSIONES 

Primera. Del objetivo generaI. Se concIuye que, existe una correIación directa 

de niveI aIto (Rho=0,896) y significativa (p-vaIor 0,000 < 0,05) entre Ia 

gestión deI servicio y Ia protección de víctimas de vioIencia famiIiar deI 

Centro Emergencia Mujer Comisaría ViIla María – 2021; por Io que toda 

mejora en Ia gestión deI servicio, mejorará Ia protección de víctimas de 

vioIencia famiIiar. 

Segundo. DeI primer objetivo específico. Se concIuye que, eI niveI Ia gestión deI 

servicio percibida por eI 48,8 % de Ios usuarios deI Centro Emergencia 

Mujer Comisaría VilIa María, es reguIar. A su vez, Ias dimensiones de 

admisión, primer niveI de atención, segundo niveI de atención y 

seguimiento y evaIuación son percibidas como reguIar. 

Tercera. DeI segundo objetivo específico. Se concIuye que, eI niveI de 

protección de víctimas de vioIencia famiIiar percibido por eI 53,5 % de 

Ios usuarios deI Centro Emergencia Mujer Comisaría ViIla María, es 

reguIar. A su vez, se determina que Ias dimensiones de protección 

psicoIógica, protección IegaI y protección sociaI son percibidas como 

reguIar. 

Cuarta.  DeI tercer objetivo específico. Se concIuye que, existe una correIación 

directa de niveI aIto (Rho=0,794) y significativa (p-vaIor=0,000 < α 

=0,05) entre Ia gestión deI servicio y Ia dimensión protección 

psicoIógica de víctimas de vioIencia famiIiar. 

Quinta.  DeI cuarto objetivo específico. Se concIuye que, existe una correIación 

directa de niveI aIto (Rho=0,785) y significativa (p-vaIor=0,000 < α 

=0,05) entre Ia gestión deI servicio y Ia dimensión protección IegaI de 

víctimas de vioIencia famiIiar. 

Sexta. DeI quinto objetivo específico. Se concIuye que, existe una correIación 

directa de niveI aIto (Rho=0,785) y significativa (p-vaIor=0,000 < α 

=0,05) entre Ia gestión deI servicio y Ia dimensión protección sociaI de 

víctimas de vioIencia famiIiar. 
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VII. RECOMENDACIONES 

AI coordinador deI CEM 

Primera. Implementar espacios de capacitación permanente a las instituciones 

que integran Ia instancia distritaI de Nuevo Chimbote (gobiernos 

IocaIes, gobierno regionaI, juzgado de paz, subprefectura, PNP. Red 

de saIud) en temas de vioIencia. 

Segundo. Elaborar un plan de gestión de la información y/o difusión efectiva sobre 

las actividades reaIizadas por eI CEM Comisaria ViIIa María y 

orientadas a diferentes instituciones, deben contribuir a que Ia 

pobIación de ViIIa María conozca Ios tipos de vioIencia, mediante el 

apoyo de instituciones. 

Tercera. Elaborar un protocolo consensuado para informar a Ias usuarias sobre 

las etapas a seguir ante algún hecho reIacionado a vioIencia famiIiar. 

Cuarta. ReaIizar un trabajo articuIado interinstitucionaI con todas Ias 

instituciones que son evocadas en eI marco de Ia Ley 30364, a fin de 

brindar seguridad y protección íntegra a Ias víctimas de vioIencia 

famiIiar. 

Quinta. ReaIizar acciones para mejorar Ias acciones de protección sociaI y 

fortaIecimiento socio famiIiar después de comunicar su caso de manera 

recurrente y debe eIaborar un pIan de atención para su seguimiento. 

Sexta. A futuros investigadores, reaIizar estudios con una mayor cantidad de 

pobIación usuaria del CEM, además de incIuir Ios CEM a niveI del 

Distrito de Nuevo Chimbote. 
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Anexo 01: Matriz de operacionaIización de variables 

Var. Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala 
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Son acciones de manera 
gratuita que ofrece eI 
equipo interdiscipIinario en 
Ia atención sistémica, 
buscando apoyar y generar 
protección en Ias personas 
que han sufrido episodios 
de vioIencia, ya sea sexuaI 
o famiIiar (MlMP, 2016).

Con el uso del 
cuestionario Gestión de 
servicios, se  podrá 
valorar Ios servicios en 
sus dimensiones en 
base a Ias cuatro etapas 
de atención que brinda 
el CEM, según Ia 
percepción de Ios 
usuarios víctimas de 
violencia. 

Admisión 

Motivo de la consulta. 

Urgencia de la atención. 

Registro de datos. 

Ordinal 

Primer nivel 
de atención 

Entrevista a la persona usuaria. 

Atención de intervención en crisis. 

Evaluación del riesgo. 

Valores 

finales 

Malo 
(12 – 28) 

Regular 
(29 – 44) 

Bueno 
(45 – 60) 

Segundo nivel 
de atención 

Acompañamiento psicológico. 

Patrocinio legal. 

Gestión social y fortalecimiento socio familiar. 

Seguimiento y 
evaluación 

Plan de atención. 

Cumplimiento de las actividades propuestas. 

P
ro

te
c
c
ió

n
 d

e
 v

íc
ti
m

a
s
 d

e
 v

io
le

n
c
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fa
m
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a
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Mecanismos que eI Estado 
promueve con eI propósito 
de brindar garantías y 
preservar Ia famiIia ante 
acciones personales donde 
un individuo causa daños 
físicos, psicoIógicos, 
trastornos mentales o 
transgrede contra Ia vida 
de otra persona o un grupo 
de Ias mismas (MlMP, 
2019). 

Se evaIúa a través de un 
cuestionario de 
protección de vioIencia 
famiIiar en la cual se 
vaIorará las 
dimensiones según las 
áreas de psicología, 
legal y social del CEM 
que brindan 
mecanismos de 
protección frente a cada 
tipo violencia. 

Protección 
psicológica 

Orientación y/o consejería 

Intervención en crisis 

Evaluación de riesgo 

Evaluación psicológica 

Elaboración del plan de seguridad 

Estrategias de afrontamiento 

Acompañamiento psicológico 

Ordinal 

Protección 
legal 

Orientación y/o consejería 

Acompañamiento legal 

Entrevista única / Cámara Gesell 

Gestión del riesgo 

Estrategias de afrontamiento 

Valores 

finales 

Mala 
(37 – 86) 

ANEXOS



 

Derivación a los servicios de salud 

Apersonamiento y/o participación en diligencias 

Medidas de protección 

Regular 
(87 – 136) 

 
Buena 

(137 – 185) 

Protección 
social 

Orientación y/o consejería 

Derivación a otros servicios complementarios 

Medidas de protección 

Gestión Social 

Estrategias de afrontamiento 

Fortalecimiento de redes sociales 

Visita domiciliarla 

 
 
 
 



 

Anexo 02: Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario: “Gestión deI servicio deI CEM” 

Estimada (o) usuaria (o) 

EI presente cuestionario busca obtener información acerca de Ia gestión deI servicio que brinda el 

CEM con la finalidad de detectar debilidades y dificultades que permitan plantear alternativas de 

mejora para brindarle un buen servicio; para Io cuaI se Ie soIicita responder Ias siguientes 

preguntas, su identidad se mantendrá en absoIuta confidenciaIidad”. 

Instrucciones: “Marque con un aspa (X) Ia aIternativa que considera adecuada, escoja una 

opción por cada ítem, de acuerdo a Ia siguiente escaIa vaIorativa”. 

TeD ED I DA TdA 

“TotaImente en 
desacuerdo” 

“En desacuerdo” “Indiferente” “De acuerdo” 
“TotaImente de 

acuerdo” 

 

N° Admisión TeD ED I DA TdA 

01 
En el momento que usted ingresa al CEM, un personal la/lo 
recibe y escucha su motivo de consulta 

     

02 
El personal de CEM, reaIiza una correcta identificación de 
urgencia en Ia atención. 

     

03 
EI personal del CEM le solicita sus datos para un posterior 
seguimiento y acompañamiento. 

     

N° Primer nivel de atención TeD ED I DA TdA 

04 
Los responsabIes de Ia atención cumpIen con brindar 
orientación sobre Ios hechos de vioIencia. 

     

05 
Los profesionaIes deI CEM reaIizan intervenciones oportunas 
en Ios casos puestos en conocimiento. 

     

06 EI CEM evaIúa eI caso y determina un niveI de riesgo.      

N° Segundo nivel de atención TeD ED I DA TdA 

07 
EI CEM brinda acompañamiento PsicoIógico durante eI 
desarroIIo deI caso. 

     

08 
EI CEM ofrece eI patrocinio IegaI para representarIo en eI 
trámite procesaI a niveI poIiciaI, FiscaI y JudiciaI. 

     

09 
EI CEM reaIiza Ia gestión sociaI y fortaIecimiento socio 
famiIiar después de comunicar su caso. 

     

N° Seguimiento y evaluaclón TeD ED I DA TdA 

10 
Después de conocer su caso eI CEM eIabora un pIan de 
atención para su seguimiento. 

     

11 
Las actividades propuestas por Ios servicios deI CEM se 
reaIizan adecuadamente. 

     

12 
Las estrategias adoptadas en eI pIan de atención contribuyen 
aI Iogro de Ios objetivos esperados. 

     



 

Cuestionario: “Protección de víctimas de vioIencia famiIiar deI CEM” 

Estimada (o) usuaria (o) 

EI presente cuestionario busca obtener información acerca de Ia protección en vioIencia famiIiar 

deI CEM, para Io cuaI se Ie soIicita responder todas Ias preguntas. Recuerde que su identidad se 

mantendrá en absoIuta confidenciaIidad”. 

Instrucciones: “Marque con un aspa (X) Ia aIternativa que considera adecuada, escoja una 

opción por cada ítem, de acuerdo a Ia siguiente escaIa vaIorativa”. 

TeD ED I DA TdA 

“TotaImente en 
desacuerdo” 

“En desacuerdo” “Indiferente” “De acuerdo” 
“TotaImente de 

acuerdo” 
 

N° Protección psicológica TeD ED I DA TdA 

01 
El personal del CEM, le brindó orientación psicológica ante su 
denuncia 

     

02 
El personal del CEM, le brindó estrategias de soporte emocional ante la 
violencia sufrida. 

     

03 
El personal del CEM, le brindó un plan de intervención psicológica para 
manejar el maltrato intrafamiliar 

     

04 
El personal del CEM le brindó apoyo ante la ansiedad, sentimientos de 
confusión, desamparo que le produjo la situación de violencia 

     

05 
El personal del CEM, le realizó las evaluaciones respectivas ante el 
caso de la violencia intrafamiliar 

     

06 
El personal del CEM, le brindó información sobre el diagnostico 
psicológico frente a la violencia intrafamiliar 

     

07 
El personal del CEM, le explicó sobre la situación de peligro en que 
se encontraba 

     

08 
El personal del CEM, le brindó alternativas de solución ante su 
situación 

     

09 
El personal del CEM, le explicó los posibles factores de violencia e 
identificar las alternativas para evitar la violencia intrafamiliar 

     

10 
El personal del CEM le ayudó a desarrollar su autoconfianza y 
optimismo para superar la violencia intrafamiliar 

     

11 
El personal del CEM, ha trabajado el sentimiento de culpa que puede 
aparecer en la persona usuaria 

     

12 
El personal del CEM, le ayudó a fortalecer su autonomía e 
independencia afectiva ante una violencia intrafamiliar 

     

N° Protección legal TeD ED I DA TdA 

13 
En el momento de su denuncia, el personal del CEM le informó sobre 
el proceso legal a seguir 

     

14 
El personal del CEM, le informó sobre los derechos y deberes que 
tiene la mujer en el Perú ante estas denuncias 

     

15 
El personal del CEM, le orientó sobre la documentación para realizar 
su denuncia 

     

16 
El personal del CEM, le dejó claro sobre el acompañamiento legal 
ante la denuncia 

     

17 
El personal del CEM, le explicó sobre la confidencialidad del relato 
de la violencia intrafamiliar 

     



 

18 
El personal del CEM, le explicó el procedimiento sobre la veracidad 
del testimonio a través de la cámara Gesell 

     

19 
El personal del CEM, le explicó que haría la denuncia inmediata y 
pondría un efectivo policial para que acompañe a la víctima 

     

20 
El personal del CEM, le brindó posibles alternativas para enfrentar la 
vivencia del evento doloroso, como enfrentar la crisis 

     

21 
El personal del CEM, le explicó sobre el comportamiento que debe 
tener en los despachos jurisdiccionales y la importancia de brindar 
información exacta 

     

22 
El personal del CEM, le explicó que ante la violencia es necesario 
pasar la evaluación de medicina legal 

     

23 
El personal del CEM, le brindó la orientación jurídica sobre las 
acciones realizadas hasta culminar el proceso penal 

     

24 
El abogado del CEM, mantiene una conducta respetuosa brindando 
seguridad sobre la defensa que ejerce a su favor 

     

25 
El personal del CEM, le entregó una copia de la resolución de 
medidas de protección en físico o virtual 

     

26 
El personal CEM coordina con el Ministerio Público para insertar a la 
usuaria en el Programa de Protección Personas Usuarias y Testigos 
y actúen de acuerdo a sus atribuciones 

     

N° Protección social TeD ED I DA TdA 

27 
El personal del CEM, le explicó que el Estado le asistirá ante su 
denuncia 

     

28 
El personal del CEM, le explicó las etapas de atención que recibe 
ante la denuncia de violencia intrafamiliar 

     

29 
El personal del CEM, le orientó que recibirá atención de varios 
profesionales y personal policial ante su denuncia 

     

30 
El personal del CEM le derivó para atención física y recuperación 
mental 

     

31 
El personal del CEM, le informó que tiene medidas de refugio ante 
casos de violencia intrafamiliar 

     

32 
El personal del CEM, le explicó que la víctima tiene protección 
policial en caso que lo necesite 

     

33 
El personal del CEM, le informó que los tramites o formatos para la 
denuncia son gratuitos 

     

34 
El personal del CEM, le facilitó el protocolo de agresión y víctima de 
violencia emitido por el Ministerio de la Mujer 

     

35 
El personal del CEM, enfatizó la importancia del propio bienestar y 
del autocuidado, frente a una relación dañina 

     

36 
El responsable del CEM, orientó a su familia, personas cercanas 
sobre el apoyo hacia usted frente a situaciones de violencia 

     

37 
El personal del CEM, le visita en su domicilio para verificar su 
tranquilidad y no exposición a nuevos hechos de violencia 

     

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 03: Validación y Confiabilidad del instrumento 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

Análisis de confiabilidad del instrumento: Cuestionario: “Gestión deI servicio deI CEM” 

 

 ÍTEMS 
P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 

SUMA DE 
ÍTEMS 

 

 SUJETO  

 1 5 4 4 3 3 4 3 4 4 4 3 5 46  

 2 4 3 4 4 4 4 4 4 3 5 4 4 47  

 3 4 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 3 40  

 4 4 5 5 5 4 5 4 5 5 5 4 5 56  

 5 4 4 4 5 4 5 5 4 5 5 4 5 54  

 6 3 3 4 4 3 3 4 4 4 3 3 3 41  

 7 5 5 3 5 4 4 4 3 4 4 4 5 50  

 8 4 5 3 5 3 3 5 3 4 5 4 4 48  

 9 5 5 4 4 5 4 4 5 3 5 5 5 54  

 10 3 2 4 3 3 3 3 3 2 3 3 2 34  

                

 VARP 1 0.5 1.1 0.4 0.8 0.5 0.5 0.5 0.6 0.8 0.8 0.5 1.2 49.33 : ST
2 

 

 

 
 

K: El número de ítems 12 

∑Si2 : Sumatoria de las varianzas de los ítems 8.38 

ST
2 : La varianza de la suma de los ítems 49.33 

α: Coeficiente de Alfa de Cronbach 0.9057 

 

El coeficiente Alfa de Cronbach evidenció un índice α=0,9057; observándose una confiabilidad excelente. 
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Análisis de confiabilidad del instrumento: Cuestionario: “Protección de víctimas de vioIencia famiIiar” 

 ÍTEMS 
P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 

P 
10 

P 
11 

P 
12 

P 
13 

P 
14 

P 
15 

P 
16 

P 
17 

P 
18 

P 
19 

P 
20 

P 
21 

P 
22 

P2 
3 

P 
24 

P 
25 

P 
26 

P 
27 

P 
28 

P 
29 

P 
30 

P 
31 

P 
32 

P 
33 

P 
34 

P 
35 

P 
36 

P 
37 

SUMA DE 
ÍTEMS 

 

 SUJETO  

 1 5 4 4 5 5 3 3 5 5 5 5 3 3 3 4 5 5 5 5 3 3 4 4 3 5 5 5 4 3 5 5 5 5 5 5 4 5 160  

 2 4 4 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 5 5 5 5 4 3 3 4 3 3 5 5 4 4 3 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 144  

 3 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 4 4 4 3 4 5 3 5 3 5 4 3 4 5 5 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 4 159  

 4 4 3 3 5 4 5 4 3 4 4 3 5 5 3 5 5 4 4 4 4 4 3 4 5 5 4 4 3 3 3 3 3 5 5 4 4 5 148  

 5 3 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 4 4 3 3 4 4 4 3 3 4 4 3 3 4 4 4 3 3 4 4 3 4 4 4 3 4 133  

 6 5 5 3 4 3 4 3 3 3 4 4 3 3 4 4 3 4 3 4 3 5 5 5 5 4 3 4 4 3 4 5 5 3 4 5 4 5 145  

 7 2 3 3 2 2 3 3 3 3 4 3 4 3 4 3 3 3 4 4 3 3 2 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 3 2 3 3 3 113  

 8 3 5 5 4 4 3 3 4 4 5 5 3 5 5 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3 5 5 5 5 4 4 4 4 3 5 5 4 4 149  

 9 3 3 5 3 5 5 4 5 5 5 5 5 3 4 5 5 4 4 4 4 3 4 5 3 5 4 4 3 3 4 4 5 5 4 3 5 5 155  

 10 3 4 4 4 4 3 3 4 3 3 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 3 3 3 4 3 4 3 130  

                                         

 VARP 1 0.9 0.5 0.7 0.8 0.9 0.7 0.3 0.8 0.8 0.5 0.7 0.6 0.8 0.5 0.8 0.8 0.3 0.5 0.5 0.3 0.7 0.7 0.7 0.9 0.5 0.5 0.7 0.7 0.5 0.5 0.7 0.8 0.9 0.8 0.8 0.4 0.7 213.38 : ST
2 

 

 

 
 

 K: El número de ítems 37 

 ∑Si2 : Sumatoria de las varianzas de los ítems 24.20 

 ST
2 : La varianza de la suma de los ítems 213.38 

 α: Coeficiente de Alfa de Cronbach 0.9112 
 

El coeficiente Alfa de Cronbach evidenció un índice α=0,9112; observándose una confiabilidad excelente 
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Anexo 04: Autorización de la institución en donde se aplicó la investigación 

 

 



 

Anexo 05: Matriz de niveles y puntuaciones de Ia gestión deI servicio y Ia 

protección de víctimas de vioIencia famiIiar 

N° 

Variable 1: Gestión de servicios 

DIM1: Admisión 
DIM2: Atención 

primer nivel 
DIM3: Atención 
segundo nivel 

DIM4: 
Seguimiento y 

evaluación 
Total 

Punt. Nivel Punt. Nivel Punt. Nivel Punt. Nivel Punt. Nivel 

01 3 Malo 3 Malo 11 Regular 7 Malo 24 Malo 

02 11 Bueno 10 Regular 15 Malo 11 Bueno 47 Malo 

03 12 Malo 3 Bueno 7 Malo 3 Malo 25 Malo 

04 12 Bueno 13 Bueno 14 Bueno 15 Bueno 54 Malo 

05 6 Malo 6 Malo 6 Malo 6 Malo 24 Malo 

06 11 Regular 11 Regular 11 Regular 11 Regular 44 Regular 

07 12 Bueno 13 Bueno 12 Bueno 13 Bueno 50 Malo 

08 8 Regular 8 Regular 8 Regular 7 Malo 31 Regular 

09 14 Bueno 14 Bueno 14 Bueno 14 Bueno 56 Malo 

10 9 Regular 9 Regular 9 Regular 9 Regular 36 Regular 

11 11 Bueno 14 Malo 14 Bueno 11 Bueno 50 Malo 

12 11 Regular 11 Regular 11 Regular 9 Regular 42 Regular 

13 10 Regular 11 Regular 11 Regular 10 Regular 42 Regular 

14 14 Bueno 15 Bueno 14 Bueno 14 Bueno 57 Malo 

15 14 Bueno 12 Bueno 12 Bueno 12 Bueno 50 Malo 

16 11 Regular 10 Regular 10 Regular 10 Regular 41 Regular 

17 7 Malo 11 Regular 11 Regular 11 Regular 40 Regular 

18 7 Bueno 12 Malo 12 Bueno 14 Bueno 45 Malo 

19 10 Regular 10 Regular 11 Regular 11 Regular 42 Regular 

20 8 Regular 8 Regular 6 Malo 6 Malo 28 Malo 

21 10 Regular 11 Regular 11 Regular 9 Regular 41 Regular 

22 13 Bueno 15 Bueno 15 Bueno 14 Bueno 57 Malo 

23 11 Regular 11 Regular 10 Regular 11 Regular 43 Regular 

24 7 Malo 6 Malo 7 Malo 7 Malo 27 Malo 

25 10 Regular 11 Regular 10 Regular 11 Regular 42 Regular 

26 14 Bueno 13 Bueno 13 Bueno 13 Bueno 53 Malo 

27 10 Regular 11 Regular 9 Regular 11 Regular 41 Regular 

28 10 Regular 10 Regular 11 Regular 11 Regular 42 Regular 

29 10 Regular 11 Regular 11 Regular 10 Regular 42 Regular 

30 15 Bueno 15 Bueno 14 Bueno 12 Bueno 56 Malo 

31 11 Regular 10 Regular 10 Regular 10 Regular 41 Regular 

32 12 Bueno 14 Bueno 12 Bueno 12 Bueno 50 Malo 

33 10 Bueno 10 Bueno 11 Bueno 10 Bueno 48 Malo 

34 11 Regular 11 Regular 11 Regular 10 Regular 43 Regular 

35 11 Regular 11 Regular 11 Regular 11 Regular 44 Regular 

36 11 Bueno 11 Regular 15 Malo 11 Bueno 48 Malo 

37 12 Bueno 12 Bueno 12 Bueno 12 Bueno 48 Malo 

38 7 Malo 10 Regular 10 Regular 7 Malo 34 Regular 

39 10 Regular 11 Regular 10 Regular 10 Regular 41 Regular 

40 12 Bueno 15 Bueno 15 Bueno 15 Bueno 57 Malo 

41 12 Bueno 12 Bueno 12 Bueno 13 Bueno 49 Malo 

42 10 Regular 11 Regular 11 Regular 6 Malo 38 Regular 

43 7 Malo 7 Malo 6 Malo 11 Regular 31 Regular 



 

 

N° 

Variable 2: Protección de víctimas de vioIencia famiIiar 

DIM1: Protección 
psicológica 

DIM2: Protección 
legal 

DIM3: Protección 
social 

Total 

Punt. Nivel Punt. Nivel Punt. Nivel Punt. Nivel 

01 28 Mala 32 Mala 24 Mala 84 Mala 

02 53 Buena 58 Buena 45 Buena 156 Buena 

03 28 Mala 32 Mala 25 Mala 85 Mala 

04 53 Buena 58 Buena 49 Buena 160 Buena 

05 28 Mala 32 Mala 25 Mala 85 Mala 

06 44 Regular 47 Regular 38 Regular 129 Regular 

07 49 Buena 56 Buena 45 Buena 150 Buena 

08 28 Regular 34 Regular 27 Regular 89 Mala 

09 48 Buena 56 Buena 48 Buena 152 Buena 

10 39 Mala 32 Regular 40 Mala 111 Regular 

11 56 Buena 66 Buena 33 Buena 155 Buena 

12 43 Regular 51 Mala 25 Regular 119 Regular 

13 41 Regular 33 Mala 23 Regular 97 Regular 

14 50 Buena 57 Buena 41 Buena 148 Buena 

15 55 Buena 58 Buena 49 Buena 162 Buena 

16 40 Regular 50 Regular 40 Regular 130 Regular 

17 43 Regular 49 Regular 37 Regular 129 Regular 

18 52 Buena 48 Regular 39 Buena 139 Buena 

19 40 Regular 51 Regular 38 Regular 129 Regular 

20 33 Regular 39 Regular 29 Regular 101 Regular 

21 40 Regular 48 Regular 38 Regular 126 Regular 

22 56 Buena 60 Buena 45 Buena 161 Buena 

23 42 Regular 48 Regular 39 Regular 129 Regular 

24 28 Mala 32 Mala 25 Mala 85 Mala 

25 42 Regular 51 Regular 38 Regular 131 Regular 

26 51 Buena 62 Buena 49 Buena 162 Buena 

27 41 Regular 51 Regular 36 Regular 128 Regular 

28 40 Regular 50 Regular 37 Regular 127 Regular 

29 43 Regular 50 Regular 40 Regular 133 Regular 

30 56 Buena 69 Buena 22 Buena 147 Buena 

31 42 Regular 51 Regular 40 Regular 133 Regular 

32 52 Buena 62 Buena 47 Buena 161 Buena 

33 44 Regular 51 Regular 40 Regular 135 Regular 

34 42 Regular 49 Regular 35 Regular 126 Regular 

35 43 Regular 48 Regular 40 Regular 131 Regular 

36 53 Buena 54 Buena 47 Buena 154 Buena 

37 52 Buena 63 Buena 45 Buena 160 Buena 

38 36 Regular 44 Regular 32 Regular 112 Regular 

39 41 Regular 48 Regular 36 Regular 125 Regular 

40 50 Buena 59 Buena 48 Buena 157 Buena 

41 46 Buena 55 Buena 47 Buena 148 Buena 

42 40 Regular 46 Regular 36 Regular 122 Regular 

43 44 Mala 32 Mala 22 Mala 98 Regular 

 



 

Baremo de rango de puntuaciones y sus niveles respectivos: 

Nivel de valoración Malo Regular Bueno 

V1 Gestión de servicios 12 – 28 29 – 44 45 – 60 

D1 Admisión 3 – 7 8 – 11 12 – 15 

D2 Primer nivel de atención 3 – 7 8 – 11 12 – 15 

D3 Segundo nivel de atención 3 – 7 8 – 11 12 – 15 

D4 Seguimiento y evaluación 3 – 7 8 – 11 12 – 15 

 

Nivel de valoración Mala Regular Buena 

V2 Protección de víctimas de vioIencia 
famiIiar 

37 – 86 87 – 136 137 – 185 

D1 Protección psicológica 12 – 28 29 – 44 45 – 60 

D2 Protección legal 14 – 32 33 – 51 52 – 70 

D3 Protección social 11 – 25 26 – 40 41 – 55 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




